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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 339/2023

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 64 del Regla-

mento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aproba-

do por Decreto 18/2006, de 24 de enero, en relación con el artícu-

lo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, se abre in-

formación pública, a todos los efectos, del Proyecto y del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato patrimonial

para la autorización de ocupación y explotación de las instalacio-

nes ecuestres del Centro Agropecuario de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

Ambos documentos, aprobados por Decreto nº 2023/365 del

Diputado Infraestructuras Rurales del Área de Asistencia Técnica

a los Municipios, de fecha 26 de enero de 2023, quedan expues-

tos al público durante un plazo de veinte días hábiles, a contar

desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 a) y 13.1 e)

de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-

dalucía, el presente Proyecto y Pliego serán objeto de publicidad,

durante el periodo de información pública, en el portal de transpa-

rencia de esta Diputación Provincial, pudiéndose consultar en la

siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderán aprobados definitiva-

mente tanto el Proyecto como el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares, hasta entonces provisionales.

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan J. Carandell Mifsut, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 2 de febrero de 2023, el Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 391/2023

Mediante resolución de fecha 5 de febrero de 2023, insertada

en el correspondiente libro con el número 2023/480, he dictado lo

que sigue:

"En el BOE nº 285, de 28 de noviembre de 2022, se publicó la

Resolución de 17 de noviembre de 2022, de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, referida a la convocatoria para proveer varias

plazas de personal funcionario.

El 29 de diciembre de 2022,   finalizó el plazo de presentación

de solicitudes paraparticiparen la convocatoria deturno libre,me-

diante el sistema deconcurso, para cubrir 2 plazas de

Arquitecto/a, al servicio de esta Diputación, pertenecientes  a la

plantilla de personal funcionario y correspondientes a la Oferta de

E m p l e o  P ú b l i c o  d e E s t a b i l i z a c i ó n  d e   2 0 2 1 ,    y

complementada en 2022, cuyas bases se publicaron en el Bole-

tín Oficial de la Provincia nº 204, de 25 de octubre de 2022.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 34.1 g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen

Local,esta Delegación de Recursos Humanos resuelve:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales deperso-

nasaspirantes admitidas  y excluidas  a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Nombrar al Tribunal de Selección de la misma, se-

gún el artículo 60 del Texto Refun dido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público,aprobado por elReal Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre,y artículo 4 del Real Decreto

869/1991, de 7 de junio, en lo que no contradiga a la anterior nor-

ma, yla Base 6ª  de las que rigen la convocatoria,quedandoconsti-

tuido por las  siguientespersonas,  todas ellasempleadas públicas

de esta Diputación.

-Presidente:

Titular: Don Francisco José López Redondo. Arquitecto. Ase-

sor Técnico Supervisión Proyectos. Servicio de Arquitectura y Ur-

banismo.

Suplente: Doña  MaríaIsabel Montero Pérez-Barquero.Arquitec-

ta. Adjunta a Jefatura Serv. SAU (Resp. Urbanismo).

-Secretaría:

Titular:Don Jesús Cobos Climent. Secretario General.

1º Suplente: Doña Alba Mª Pedraza Luna. Técnica de Adminis-

tración General. Servicio de Contratación.

2º Suplente: Doña Mª del Mar Alegre Teno. Técnica de Admi-

nistración General. Adjunta a Jefatura del Servicio de Planifica-

ción de Obras y Servicios Municipales.

-Vocales:

Vocal 1.-

Titular: Don Francisco Carbonero Ruz. Arquitecto. Jefe Unidad

Territorial SAU Central.

Suplente: Doña Beatriz María Romero García. Arquitecta. Coor-

dinadora Programas y Proyectos (Adjuntía a Jefatura Unidad Te-

rritorial Sur). Servicio de Arq. y Urbanismo.

Vocal 2.-

Titular: Don Francisco Javier Ponferrada Galán. Arquitecto. Je-

fe Unidad Territorial SAU Campiña.

Suplente: Doña Isabel María Santos Vera Rodríguez. Arquitec-

ta. Adjuntía a Jefatura Unidad Urbanismo.

Vocal 3.-

Titular: Don Ricardo Muñoz Molina. Arquitecto. Asesor Técnico

Planificación y Seguimiento SAU.

Suplente: Don Juan de Dios Sarazá Jimena. Técnico Superior

de Medio Ambiente. Jefe Unidad Urbanismo.

De conformidad con la base 6ª,  podrá designarse observado-

res a propuesta de las organizaciones sindicales que formen par-

te de las mesas de negociación correspondientes.

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Base 5ª, las

personas aspirantes excluidas u omitidas en el listado provisional

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, para subsanar posibles defectos y causas que

hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes

que, dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos,

quedarán definitivamente excluidas de la convocatoria".

Lo que se publica para general conocimiento

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 7 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 09 de Febrero de 2023 Nº 27  p.1142

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Arquitecto/a 2Nº Plazas

FE17/22 - 2 PLAZAS ARQUITECTO/A (ANEXO 1)Convocatoria

ALBA RAMIREZ, OLGA 

ARZOZ PEREZ, JAVIER EDUARDO 

BRAVO ROMERO, INMACULADA 

CALABRUS MONTORO, SORAYA 

COBOS PALACIOS, MANUEL 

DE TORRES DIAZ, MARIA JESUS 

DE VERA ASENSIO, JAVIER MARIA 

ESTEVEZ FERNANDEZ, LARA 

EXPOSITO GAY, DAVID 

FLORES ORTIZ, NOELIA 

GARCIA PEREZ, ANTONIO 

GONZALEZ MONTERO, MARIA DOLORES 

IZQUIERDO BARRUETABEÑA, JAVIER 

MARQUEZ ORTIZ, ALVARO JESUS 

MORENO AGUILAR, MARIA CONCEPCION 

MUÑOZ DELGADO, JOSE LUIS 

ORTA NAVARRO, JUAN JOSE 

OVALLE SANCHEZ, MARTA 

RAYA JAEN, MARIA ANGELES 

Arquitecto/aCategoría A1Grupo

19Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

ESTABILIZACION 2021 Y COMP. 2022Oferta

Tipo Plaza Arquitecto/a 2Nº Plazas

FE17/22 - 2 PLAZAS ARQUITECTO/A (ANEXO 1)Convocatoria

NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIAGONZALEZ DE REQUENA SEPULVEDA, ALVARO 

Nombre Completo

Arquitecto/aCategoría A1Grupo

1Total excluidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de excluidas/os
Causa de Exclusión

0Nº Plazas Disc.
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Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 271/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA, APROBANDO MODIFICACIÓN

DE BASES DE SELECCIÓN QUE RIGEN LA CONVOCATORIA

Y PROCESO ESTABILIZACIÓN PERSONAL AYUNTAMIENTO

GUADALCÁZAR, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL, DERIVA-

DO DE LA LEY 20/2021, 28 DICIEMBRE.

Don FRANCISCO ESTEPA LENDINES, en calidad de Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Guadalcázar (Córdoba), por el

presente Decreto viene a resolver la subsanación de las Bases de

Selección que rigen la Convocatoria y el Proceso de Estabiliza-

ción de Personal del Ayuntamiento de Guadalcázar, con carácter

excepcional, y derivado de la Oferta de Empleo Extraordinaria pa-

ra la Estabilización derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre.

Visto que en virtud de Resolución de Alcaldía, de fecha 23 de

noviembre de 2022, fueron aprobadas las bases de selección que

rigen la convocatoria y el proceso de estabilización de personal

de este Ayuntamiento.

Que las indicadas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba número 4561, de 30 de noviembre de

2022.

En el ejercicio de las competencias que me confiere el artículo

21.1 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO: Subsanar la Resolución de Alcaldía, de fecha 23 de

noviembre de 2022, por la que se aprueban las bases de selec-

ción que rigen la convocatoria y el proceso de estabilización de

personal del Ayuntamiento en el sentido siguiente:

En la Base Cuarta. Solicitudes y Plazo de Presentación

Base 4.1

Se sustituye “El plazo de presentación de las solicitudes será

de 20 DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la pu-

blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado, declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza”

por “El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

NATURALES a contar desde el día siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza”.

SEGUNDO: Disponer la conservación de aquellos trámites y

actos cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse

cometido la infracción y la subsanación de los mismos.

TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, así como en la Página Web del

Ayuntamiento de Guadalcázar.

En Guadalcázar, 24 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Francisco Estepa Lendines.

Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 169/2023

Asunto: Anuncio BOP Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal

reguladora de la Tasa por expedición de Documentos Administra-

tivos del Municipio de la Guijarrosa.

Don Manuel Ruiz Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Guijarrosa (Córdoba), hace saber:

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna

durante el plazo de información pública de treinta días hábiles,

desde el siguiente al de la publicación del anuncio de exposición

pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 172, de

fecha 6 de septiembre de 2022, contra el acuerdo adoptado por el

Pleno, en su sesión de fecha 30 de junio de 2022, de aprobación

inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expedi-

ción de Documentos Administrativos del Municipio de la Guijarro-

sa, queda elevado a la categoría de definitivo y se procede, de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 del TRLHL, a la

publicación del texto íntegro de la Ordenanza Fiscal aprobada,

cuyo tenor literal es el siguiente:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EX-

PEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a

27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición

de documentos administrativos, que se regirá por la presente Or-

denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el articu-

lo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad adminis-

trativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de

parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes

de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte

cualquier documentación administrativa que haya sido provocada

por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya me-

diado solicitud expresa del interesado.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y ex-

pedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca-

les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolu-

ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra re-

soluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la

prestación de servicios o la realización de actividades de compe-

tencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento

especial de bienes del dominio público municipal, que estén gra-

vados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio pú-

blico por este Ayuntamiento.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o

jurídicas y las Entidades que soliciten, provoquen o en cuyo inte-

rés redunde la tramitación del documento o expediente de que se

trate.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores princi-

pales, otras personas o Entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2

del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y

43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señala-
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da según la naturaleza de los documentos o expedientes a trami-

tar, de acuerdo con la tarifa fija da en el articulo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en ca-

da instancia del documento o expediente de que se trate, desde

su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y

notificación al interesado del Acuerdo recaído.

ARTÍCULO 6. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las si-

guientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 1.00 €

2. Certificados de convivencia y residencia 1.00 €

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 1,00 €

2. Cotejo de documentos (por compulsa) 1.00 €

3. Bastanteo de poderes (por compulsa) 10.00 €

4. Certificados de antigüedad de edificaciones 100,00 €

LICENCIAS URBANÍSTICAS

1. Por obras, instalaciones y construcciones 30,00 €

2. Señalamiento de alineaciones 30,00 €

3. Parcelaciones y reparcelaciones 75,00 €

4. Licencias de primera ocupación 75,00 €

5. Prórrogas de licencias concedidas 25,00 €

6. Informes urbanísticos 25.00 €

7. Declaración de asimilación a la situación fuera de ordenación 18.00 €

8. Actividades sin calificación (Declar. Respons. y comunicación previa) 130.00 €

9. Sucursales o Agencias de entidades financieras 600.00 €

10. Establecimientos recreativos 160.00 €

11. Actividades Calificación Ambiental (CA) 170.00 €

12. Actividades sometidas a Evaluación Ambiental (EA) 190.00 €

13. Actividades sometidas a Autorización Ambiental Unificada (AAU) 200.00 €

14. Actividades Autorización Ambiental Integrada (AAI) 300.00 €

OTROS EXPEDIENTES O

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

1. Guías de circulación 1,00 €

2. Cualquier otro documento no especificado 1,00 €

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y

expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las cir-

cunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuan-

do esta se inicie sin previa solicitud del interesado, pero redunde

en su beneficio.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el mo-

mento de presentación del escrito de solicitud de la tramitación

del documento o expediente, o al retirar la certificación o notifica-

ción de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Regis-

tros Generales serán admitidos provisionalmente, pero no podrá

darseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone

las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que trans-

currido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o docu-

mentos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración

Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda

clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamen-

te se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la

desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, fue aprobada por el Pleno del

Ayuntamiento de La Guijarrosa, en sesión celebrada el 30 de ju-

nio de 2022, y deroga en su totalidad la aprobada con anteriori-

dad por el Pleno del Ayuntamiento de La Guijarrosa, y su modifi-

cación entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra

en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor has-

ta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, ca-

be interponer directamente recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado competente de Córdoba, en el plazo máximo de

dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, en las condiciones señaladas en la Ley".

En la Guijarrosa, 17 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.

Núm. 173/2023

Asunto: Anuncio BOP Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal

reguladora de la tasa por derechos de examen del Municipio de la

Guijarrosa.

Don Manuel Ruiz Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Guijarrosa (Córdoba), hace saber:

No habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna

durante el plazo de información pública de treinta días hábiles,

desde el siguiente al de la publicación del anuncio de exposición

pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 172, de

fecha 6 de septiembre de 2022, contra el acuerdo adoptado por el

Pleno, en su sesión de fecha 30 de junio de 2022, de aprobación

inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Dere-

chos de Examen del Municipio de la Guijarrosa, queda elevado a

la categoría de definitivo y se procede, de conformidad con lo pre-

ceptuado en el artículo 17 del TRLHL, a la publicación del texto

íntegro de la Ordenanza Fiscal aprobada, cuyo tenor literal es el

siguiente:

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DE-

RECHOS DE EXAMEN.

Fundamento legal y naturaleza

Artículo 1º.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2

y142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que se

regirá por esta Ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a lo

dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido.

Hecho imponible

Artículo 2º.

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad técnica y

administrativa conducente a la selección del personal, funciona-

rio de carrera o laboral fijo, entre quienes soliciten participar en

las correspondientes pruebas de acceso o de promoción interna a
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los cuerpos o escalas de funcionarios o a las categorías de perso-

nal laboral convocadas por el Ayuntamiento de La Guijarrosa me-

diante oposición, concurso-oposición o concurso.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad

técnica y/o administrativa a que se refiere el apartado anterior no

se realice, procederá la devolución del importe correspondiente.

Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de

examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas

por causas imputables a la persona interesada.

Sujetos pasivos

Artículo 3º.

Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la inscrip-

ción como aspirantes en las pruebas selectivas de las convocato-

ria salas que se refiere el artículo anterior.

Cuota tributaria

Artículo 4º.

La cuota tributaria se determina por una cantidad fija señalada

en función del grupo de clasificación profesional en que se en-

cuentre encuadrada la correspondiente plaza dentro de la planti-

lla de funcionarios, o nivel equivalente dentro de la plantilla de

personal laboral, en función de la titulación exigida para tener ac-

ceso a la misma, conforme a la siguiente tarifa:

Grupo de Clasificación Euros

Grupo A

Subgrupo A1 70,00 €

Subgrupo A2 60,00 €

Grupo C

Subgrupo C1 50,00 €

Subgrupo C2 40,00 €

Grupo E 40,00 €

Devengo

Artículo 5º.

El devengo de la tasa se produce en el momento de la solicitud

de inscripción en la convocatoria de selección o de promoción.

Liquidación e ingreso

Artículo 6º.

El ingreso de la tasa se efectuará en la cuenta bancaria que se

especifique a tal efecto en las bases de las convocatorias señala-

das en el artículo anterior, dentro del plazo de presentación de

solicitudes, lo cual deberá acreditarse acompañando a la solici-

tud de inscripción el correspondiente justificante bancario debida-

mente sellado, en el que deberá hacerse constar nombre y apelli-

dos, DNI y plaza a la que se opta.

Una vez nacida la obligación de contribuir, no afectará de nin-

guna manera el desistimiento expreso o tácito por el interesado

en el proceso selectivo, así como la no presentación del mismo

en las pruebas correspondientes.

La falta de pago de la tasa correspondiente dará lugar a la ex-

clusión de la persona solicitante del proceso selectivo.

Infracciones y sanciones

Artículo 7º.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-

rias y la determinación de las sanciones que pudieran correspon-

derles, se estará a lo dispuesto en la vigente Ley General Tributa-

ria”.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y será de aplica-

ción partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-

ción expresa”.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, ca-

be interponer directamente recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado competente de Córdoba, en el plazo máximo de

dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, en las condiciones señaladas en la Ley

En la Guijarrosa, 17 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 404/2023

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al pú-

blico, resumido por Capítulos, el Presupuesto General de este

Ayuntamiento definitivamente aprobado para el ejercicio 2023:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras:

a) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 2.150.312,00€

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.404.421,49€

3. Gastos financieros 19.590,00€

4. Transferencias Corrientes 1.188.093,44€

Total de operaciones corrientes 4.762.416,93€

b) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 246.560,00€

7. Transferencias de capital 136.760,74€

Total de operaciones de capital 383.320,74€

Total de operaciones no financieras 5.145.737,67€

B) Operaciones financieras

9. Pasivos financieros 8.484,84€

Total de operaciones financieras 8.484,84€

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 5.154.222,51€

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones no financieras:

a) Operaciones Corrientes:

1. Impuestos directos 1.699.540,20€

2. Impuestos indirectos 50.730,00€

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 316.560,00€

4. Transferencias corrientes 2.823.924,01€

5. Ingresos patrimoniales 49.868,30€

Total de operaciones corrientes 4.940.622,51€

b) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 213.600,00€

Total de operaciones de capital 213.600,00€

Total de operaciones no financieras 5.154.222,51€

TOTAL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 5.154.222,51€

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127

del texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en ma-

teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/86, se publica la Plantilla de Personal funcionario y del perso-

nal sujeto a legislación laboral, aprobadas conjuntamente con el

Presupuesto por este Ayuntamiento Pleno:

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

DENOMINACIÓN, NÚMERO DE PLAZAS Y GRUPO:

A) Personal Funcionario
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1) Funcionarios con habilitación de carácter estatal:

-Secretaría, 1, grupo A1.

-Intervención, 1, grupo A1 (vacante).

-Tesorería, 1, grupo A1 (vacante).

2) Escala de Administración General:

a) Subescala Administrativa:

-Administrativos, 7, grupo C1 (3 vacantes).

b) Subescala subalterna

-Ordenanza-informador, 1, grupo E (vacante).

3) Escala de Administración Especial:

a) Subescala técnica:

-Arquitecto técnico/Civil Obras, 1, grupo A2 (vacante).

b) Subescala de Servicios Especiales:

Policía Local:

-Oficial, 1, grupo C1 (vacante).

-Policías, 10, grupo C1 (2 vacantes).

Personal de Oficios:

-Jardinero, 1, grupo E.

B) Personal laboral:

1) Fijo:

-Arquitecto, a tiempo parcial, 1 (vacante).

-Capataz de Obras, 1.

-Oficial de 1ª electricista, 1.

-Oficial de carpintería, 1 (vacante).

-Peón especialista de Cementerio, 1 (vacante).

-Oficial de electricidad, 2 (vacantes).

-Oficial de 1ª Jardinero, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª Jardinero, 1 (vacante).

-Limpiador/a, 8, (6 vacantes).

-Peón Museo Etnológico, 1 (vacante).

-Oficial de Televisión Local, 1 (vacante).

-Auxiliar de Televisión Local. 1 (vacante).

-Dinamizador/a Sociocultural, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª Biblioteca y Archivo, 1.

-Oficial de 2ª Encargado Polideportivo, 2, (1 a tiempo parcial).

-Monitor Deportivo, 2, (vacantes, 1 a tiempo parcial).

-Peón Ordinario, 1 (vacante).

-Monitor de Natación, 3 (vacantes).

-Dinamizador/a Centro Guadalinfo, 1 (vacante).

-Auxiliar Administrativo Registro-Estadística, 1 (vacante).

-Ingeniero Agrónomo, 1 (vacante).

-Asesor Jurídico, a tiempo parcial, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª, Responsable de Almacén, 1.

-Administrativo de Desarrollo y Nuevas Tecnologías, 1 (vacan-

te).

-Auxiliar Administrativo Intervención-Tesorería, 1 (vacante).

-Auxiliar Administrativo, 1 (vacante).

En cumplimiento del artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a continuación

se publican tanto las asignaciones a los miembros de la Corpora-

ción como a los grupos políticos municipales, aprobadas junto

con el Presupuesto:

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Bases, y 13 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co, se establecen las siguientes retribuciones e indemnizaciones

a los miembros de esta Entidad:

1) Relación de cargos con dedicación exclusiva: 

Cargo: Concejal Delegado de Empleo, Turismo, Agricultura y

Ganadería.

Retribución anual: 18.000€ a percibir en 12 pagas.

2) Relación de cargos con dedicación parcial:

Cargo: Concejal Delegado de Seguridad y Convivencia, Juven-

tud y Desarrollo.

Económico. Dedicación mínima: 20 horas semanales.

Retribución anual: 10.285,68 euros a percibir en 12 mensuali-

dades.

3) Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados:

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones del Pleno: 110,00

euros.

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones de la Comisión In-

formativa General: 30,00 euros.

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones de la Junta de Go-

bierno Local: 150,00 euros.

Estas asignaciones se abonarán con carácter mensual, previa

expedición por la Secretaría Municipal del correspondiente certifi-

cado de asistencia.

1) Distribución de la aplicación presupuestaria 91201/48900,

destinada a transferencias a los grupos políticos municipales.

El crédito de esta aplicación se distribuirá del siguiente modo:

1º) A cada grupo político con representación municipal:

2.000,00 euros anuales.

2º) Por cada concejal electo integrado en dichos grupos:

500,00 euros anuales.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse re-

curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma que establecen

las normas de dicha jurisdicción.

Hinojosa del Duque, 8 de febrero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Matías González López.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 317/2023

La Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Recursos Hu-

manos, ha dictado el Decreto nº 185/2023, de 29 de enero de

2023, que a continuación se transcribe:

«Decreto declarando aprobada la l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as del proceso de selección de una pla-

za vacante de personal funcionario, perteneciente a la Escala de

Administración Especial, Subescala Técnica, Opción Arquitecto

Técnico, por turno libre, mediante el procedimiento de concurso-

oposición, incluida en la convocatoria de los procesos selectivos

de la Oferta de Empleo Público de 2017, 2018 y 2019 del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada por Decreto nº

1550/2020, de 20 de julio de 2020.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la sub-

sanación de deficiencias de la solicitud de participación en el pro-

ceso selectivo de una plaza vacante de personal funcionario, per-

teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala

Técnica, Opción Arquitecto Técnico, por turno libre, mediante el

procedimiento de concurso-oposición, incluida en la convocatoria

de los procesos selectivos de la Oferta de Empleo Público de

2017, 2018 y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, apro-

bada por Decreto nº 1550/2020, de 20 de julio de 2020, visto el

informe del Registro General de Entrada del Iltre. Ayuntamiento

de Palma del Río, de fecha 20 de enero de 2023, y visto el infor-

me del Departamento de Recursos Humanos, de fecha 27 de

enero de 2023 al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases del proceso se-

lectivo de una plaza vacante de personal funcionario, pertene-
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ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técni-

ca, Opción Arquitecto Técnico, por turno libre, mediante el proce-

dimiento de concurso-oposición, incluida en la convocatoria de los

procesos selectivos de la Oferta de Empleo Público de 2017,

2018 y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada

por Decreto 1550/2020, de 20 de julio de 2020, y en virtud de las

atribuciones conferidas por la legislación de Régimen Local vigen-

te,

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as

y excluidos/as y las causas de exclusión del proceso de selec-

ción de una plaza vacante de personal funcionario, perteneciente

a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Op-

ción Arquitecto Técnico, por turno libre, mediante el procedimien-

to de concurso-oposición, incluida en la convocatoria de los pro-

cesos selectivos de la Oferta de Empleo Público de 2017, 2018 y

2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada por De-

creto nº 1550/2020, de 20 de julio de 2020:

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ASENCIO ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS ***7776**

2 AVELINO CHAVES, JORGE ***6029**

3 BALLESTEROS MONCLOVA, FRANCISCO JAVIER ***0267**

4 BOHORQUEZ PÉREZ, MARÍA ROCÍO ***7916**

5 CORRAL BAENA, CARLOS JESÚS ***4048**

6 CRUZ CAMUÑEZ, JOSÉ MANUEL ***3732**

7 CRUZ MARTÍN, ANTONIO ***5723**

8 DOMINGUEZ CASTEDO, ÁLVARO ***1821**

9 ESCOBAR GARCÍA, MARGARITA ***3923**

10 FERNÁNDEZ CARO, ANDRÉS ***3777**

11 GARAY DÍAZ, ALFREDO ***6627**

12 GAVILÁN MARÍN, INMACULADA ***4506**

13 HIDALGO PÉREZ, ESTIBE ***0846**

14 JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, AMANDA ***0737**

15 LIRA GARCES, ANTONIO ***1297**

16 LÓPEZ TRAPERO, JUAN ***3666**

17 LUQUE LORA, SANDRA ***7914**

18 MARTÍN NIETO, YAGO ***1007**

19 MARTÍNEZ COLÓN, ANDRÉS ***4193**

20 MENGUAL FLORES, INÉS MARÍA ***3890**

21 MONTERO ZAMORA, ÁNGELES ***5611**

22 MORENO BLANCO, INMACULADA ***3238**

23 MUÑOZ ALAPONT, ANTONIO ENRIQUE ***2504**

24 PEREZ VELASCO, RICARDO ***4203**

25 RAMÍREZ MARQUEZ, MIGUEL ***1298**

26 RODRIGO MARTÍN, MARIO ***0076**

27 RODRÍGUEZ LÓPEZ, RAFAEL ***6552**

28 RUIZ GARCÍA, ANA MARÍA ***5218**

29 RUIZ TORRES, RAFAEL LUIS ***5233**

30 SAEZ SERRANO, MARÍA DEL CARMEN ***1975**

31 SANCHEZ BAENA, IVÁN ***0283**

32 SOLIS MONSERRAT, TEODORO ***6004**

33 URBANO SALAS, JOSÉ ANTONIO ***3876**

EXCLUIDOS/AS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 COLOMINA MONSALVE, NESTOR ***5415** 1 b) - 4

2 FLORES BARCIA, ANTONIO ***2351** 1 b) - 4

3 GARCÍA COLORADO, CRISTINA BELÉN ***1908** 1 b) - 3

4 GIL PINO, MARINA ***8979** 1 b) - 4

5 MORALES GARCIA, MANUEL ALEJANDRO ***3847** 1 a) - 2 - 3 - 4

Causas de exclusión:

CÓDIGO CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 a) No presenta copia compulsada del D.N.I. o pasaporte en vigor.

1 b) La copia del D.N.I. que presenta no está compulsada.

2 Presenta solicitud, conforme Anexo IX, incompleta.

3
No presenta resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen.

4 No presenta copia compulsada del título académico exigido.

SEGUNDO. Hacer pública la autobaremación, con carácter pro-

visional, aportada al procedimiento por los/as aspirantes definiti-

vamente admitidos/as:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

PUNTUACIÓN

PROVISIONAL

TOTAL

AUTOBAREMO

(A+B+C)

1 ASENCIO ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS ***7776** 31,63

2 AVELINO CHAVES, JORGE ***6029** 29,25

3
BALLESTEROS MONCLOVA, FRANCIS-

CO JAVIER
***0267** 13,75

4 BOHORQUEZ PÉREZ, MARÍA ROCÍO ***7916** 35,23

5 CORRAL BAENA, CARLOS JESÚS ***4048** 36,12

6 CRUZ CAMUÑEZ, JOSÉ MANUEL ***3732** 24,33

7 CRUZ MARTÍN, ANTONIO ***5723** 31,22

8 DOMINGUEZ CASTEDO, ÁLVARO ***1821** 7,93

9 ESCOBAR GARCÍA, MARGARITA ***3923** 29,81

10 FERNÁNDEZ CARO, ANDRÉS ***3777** 39

11 GARAY DIAZ, ALFREDO ***6627** 42,72

12 GAVILÁN MARÍN, INMACULADA ***4506** 17,23

13 HIDALGO PÉREZ, ESTIBE ***0846** 4,43

14 JIMENEZ FERNÁNDEZ, AMANDA ***0737** 9,2

15 LIRA GARCES, ANTONIO ***1297** 8,1

16 LÓPEZ TRAPERO, JUAN ***3666** *

17 LUQUE LORA, SANDRA ***7914** 26,37

18 MARTÍN NIETO, YAGO ***1007** 27,19

19 MARTÍNEZ COLÓN, ANDRÉS ***4193** 11,2

20 MENGUAL FLORES, INÉS MARÍA ***3890** 9,27

21 MONTERO ZAMORA, ÁNGELES ***5611** 26,05

22 MORENO BLANCO, INMACULADA ***3238** 18,83

23 MUÑOZ ALAPONT, ANTONIO ENRIQUE ***2504** *

24 PÉREZ VELASCO, RICARDO ***4203** 7,91

25 RAMÍREZ MARQUEZ, MIGUEL ***1298** 2,49

26 RODRIGO MARTÍN, MARIO ***0076** 40

27 RODRÍGUEZ LÓPEZ, RAFAEL ***6552** 39,5

28 RUIZ GARCÍA, ANA MARÍA ***5218** 34,82

29 RUIZ TORRES, RAFAEL LUIS ***5233** 15,84

30 SAEZ SERRANO, MARÍA DEL CARMEN ***1975** 40

31 SÁNCHEZ BAENA, IVAN ***0283** *

32 SOLIS MONSERRAT, TEODORO ***6004** *

33 URBANO SALAS, JOSÉ ANTONIO ***3876** 47,29

*Apartado Puntuación Total Autobaremo (A+B+C) no cumplimentado por el/la aspi-

rante.

TERCERO. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección, con titulación igual o superior a la exigida para el acce-

so a la plaza convocada:

PRESIDENCIA:

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1149
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Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica RR.HH.

VOCALES:

Titular 1: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

Suplente 1: Don Alonso Santiago Montero – Técnico de Turis-

mo.

Titular 2: Doña María Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Admi-

nistrativa.

Suplente 2: Doña Reyes Lopera Delgado – Arqueóloga Munici-

pal.

Titular 3: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 3: Doña Loreto Díez Fajardo - Tesorera.

SECRETARÍA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Adminis-

trativo.

ASESORÍA TÉCNICA:

-Don Carlos Pérez Pérez de Baños – Arquitecto.

CUARTO. Convocar el Tribunal de Selección para el día 24 de

febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la Sala de Comisiones del

Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

QUINTO. Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la

realización del ejercicio de la fase de oposición (parte teórica y

parte práctica) según lo establecido en las bases de la convocato-

ria, el día 3 de marzo de 2023, a las 10,00 horas, en el Centro de

Innovación y Tecnología “Alcalde Manuel López Maraver”, sito en

Polígono Industrial "El Garrotal", 1M, de Palma del Río (Córdoba).

Los aspirantes deberán venir provistos de su D.N.I. y de bolí-

grafo azul o negro, siendo convocados en llamamiento único, a

las 10:00h, y excluidos quienes no comparezcan.

El llamamiento de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo

primer apellido comience por la letra “Q”. En el supuesto de que

no hubiera ningún aspirante que comience por la letra “Q”, el or-

den de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra “R”, y así sucesivamente, atendiendo a la or-

denación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

SEXTO. El Tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de

Palma del Río, en el plazo máximo de tres días hábiles, a contar

desde la finalización del ejercicio, la plantilla de respuestas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente al de la

publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará publi-

ca junto con la lista provisional de calificaciones del ejercicio, en-

tendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en la publi-

cación.

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Edictos y en la Pági-

na Web del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río».

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las

bases de la convocatoria de los Procesos Selectivos para el acce-

so a los Cuerpos o Escalas de personal funcionario de carrera y

para el acceso como personal laboral fijo, por turno libre, median-

te el procedimiento de concurso-oposición, pertenecientes a los

Cuerpos o Escalas, incluidas en la Oferta de Empleo Público de

2017, 2018 y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, con-

cediendo un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, para la subsanación de deficien-

cias, que por su naturaleza sean subsanables, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Palma del Río, 31 de enero de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala-Delegada de Recursos Humanos, Ana Belén

Santos Navarro.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 355/2023

DON JORGE JIMÉNEZ AGUILAR, Alcalde-Presidente del Exc-

mo. Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla, HACE SABER:

Que porResolución de Alcaldíanº 2023/00000233, de fecha3 de

febrero de 2023, se ha aprobado la LISTA PROVISIONAL DE

ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCEDIMIENTO SE-

LECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE

EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE, DE DOS PLA-

ZAS POLICÍA LOCAL (OEP 2022) del Ayuntamiento de La Ram-

bla, del tenor literal siguiente:

"DECRETO DE ALCALDÍA

(Gex 2022/7814)

APROBACIÓN DE  LA  L ISTA  PROVIS IONAL  DE

ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCEDIMIENTO SE-

LECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE

EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE DOS PLA-

ZAS POLICÍA LOCAL (OEP 2022).

Vista la convocatoria que ha de regir la selección, con carácter

definitivo, personal funcionario, dedosplazas Guardia Policía Lo-

cal, mediante el sistema de oposición, en turno libre (OEP 2022),

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº201,de fecha 19

de octubre de 2022, y su rectificación de errores en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia nº 216, de fecha 11 de noviembre de 2022,

así como en el Boletín Oficial del Estado nº 303, de fecha 19 de

diciembre de 2022.

Considerando que se ha acabado el plazo de presentación de

solicitudes de admisión en las pruebas de selección personal pa-

ra la provisión en propiedad de las plazas de referencia, con las

siguientes características:

Plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determi-

na el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-

dinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo con la

Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,dotadas

con una retribución correspondiente al Subgrupo C1.

Habiendo examinado la documentación que acompaña a las

solicitudes presentadas, y de conformidad con lo establecido en

el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Cláusula Quinta

de las Bases de la Convocatoria, y el artículo 21.1.g), de la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos/as y excluidos/as:

LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS/AS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AGUILERA GONZÁLEZ, ANDRÉS ***0603**

2 ALONSO GONZÁLEZ, JAIME ***1462**

3 ARAGÓN SEMPERE, RAFAEL SAMUEL ***1252**

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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4 ARAQUE RUZ, MANUEL ***9504**

5 ARRABAL LÓPEZ, SERGIO ***3704**

6 ARROYO ALCÁNTARA, IVAN ***9758**

7 BARRERO CALDERÓN, INMACULADA ***2561**

8 BASCÓN SALCES, JUAN MANUEL ***0016**

9 BEDMAR JIMÉNEZ, RAFAEL JESÚS ***0018**

10 BENITO PALMA, VICTOR MANUEL ***5330**

11 BOQUIZO ABARCA, DANIEL ***0869**

12 CABELLO LOZANO, DANIEL ***9768**

13 CAMPOS SANCHEZ, CRISTINA ***1594**

14 CAPARROS JIMENEZ, JORGE ***1631**

15 CARREÑO TORRES, MARÍA DEL CARMEN ***9598**

16 CASTRO RODRÍGUEZ, FRANCISCO ***2434**

17 CID MILLÁN, EMILIO ***9971**

18 CÓRDOBA CASADO, MÓNICA ***5064**

19 CRUZ AYLLÓN, GLORIA ***7264**

20 CUADRA PACHA, ARHUCA ***7077**

21 CUESTA BONILLA, ANTONIO JESÚS ***5022**

22 CUESTA TEBA, SERGIO ***3824**

23 DELGADO DELGADO, RAFAEL ***9868**

24 ESPEJO BERRAL, TAMARA ***9428**

25 FERNÁNDEZ ACERO, LUIS MARÍA ***2463**

26 FERNÁNDEZ CORZO, SANTIAGO ***5570**

27 FERNÁNDEZ RUIZ, EVA MARÍA ***3322**

28 GALÁN SÁNCHEZ, ADRIÁN ***2619**

29 GARCÍA FERNÁNDEZ, RAMÓN ***3861**

30 GARCÍA JUAREZ, ALICIA ***8814**

31 GIL CAMUÑAS, RAÚL ***7065**

32 GOMEZ EUGENIO, IVÁN ***2677**

33 GOMEZ GONZÁLEZ, ARANZAZU ***1604**

34 GONZÁLEZ COLORADO, CARLOS SANTIAGO ***4456**

35 GONZÁLEZ ORTIZ, ALEJANDRO ***4528**

36 GONZÁLEZ PÉREZ, RAFAEL ENRIQUE ***2074**

37 GRANDE BAENA, DANIEL ***0766**

38 GUILLÉN AROCA, JERÓNIMO ***0490**

39 HIDALGO EXPÓSITO, TORCUATO ***0742**

40 JIMÉNEZ MONTES, ALEJANDRO ***7597**

41 LÓPEZ ROPERO, JOSÉ MIGUEL ***9677**

42 LUQUE GÓNGORA, EMILIO ***3712**

43 LUQUE RUZ, MARÍA ***1554**

44 LUQUE VILLATORO, FRANCISCO JAVIER ***1316**

45 MARTÍNEZ CARRERA, PABLO ***3494**

46 MARTÍNEZ VIDAL, JOSÉ MANUEL ***0102**

47 MINGUEZ LEÓN, JOSÉ ANTONIO ***6563**

48 MONTES GONZÁLEZ, JESÚS ***9760**

49 MORAL ARIZA, ANTONIO ***5450**

50 MORALES DELGADO, MARTA MARÍA ***4584**

51 MORALES TORRES, ANTONIO JESÚS ***5443**

52 MORENO MARQUEZ, MARÍA DEL ROSARIO ***1806**

53 ORTEGA MADUEÑO, MERITXELL ***5376**

54 ORTEGA POZO, JESÚS ***7721**

55 PÉREZ CASTILLO, NATALIA ***2125**

56 PÉREZ HIDALGO, RAFAEL ***1546**

57 PÉREZ JARILLA, SALVADOR ***5761**

58 PÉREZ MURILLO, TOMÁS LUIS ***8205**

59 PORTERO NAVARRO, FRANCISCO JOSÉ ***2663**

60 RAYA SERENO, MANUEL ***1460**

61 RISQUEZ PONTES, JAVIER ***2184**

62 RODRÍGUEZ CASTRO, MARÍA DOLORES ***8600**

63 RODRÍGUEZ LÓPEZ, ANTONIO LUIS ***3589**

64 ROJAS CAMPILLOS, MARIANO ***4557**

65 ROLDÁN CARRILLO, MARÍA DEL CARMEN ***3826**

66 ROMERO GONZÁLEZ, JESÚS ***4008**

67 ROMERO ROMERO, JOSÉ ANTONIO ***2435**

68 ROMERO SAUCES, JUAN CARLOS ***6858**

69 ROSA MORENO, ÓSCAR ***7150**

70 RUIZ PÉREZ, RAÚL ***5840**

71 SECO ESPINO, MIGUEL ***7497**

72 SIMÓN MONTERO, ALEJANDRO ***0528**

73 TOLEDANO HERRADOR, ANTONIO JESÚS ***1521**

74 TORRES PRIETO, MARÍA MAGDALENA ***2272**

75 VICO ESPEJO, JOSÉ JAVIER ***3994**

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

Y CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSA

EXCLUSIÓN

1 ARAGONÉS CASTRO, JOSÉ ***2926** 2

2 BELLIDO ROBLES, MYRIAM ***5111** 1 y 2

3 CANO ALONSO, MIGUEL ÁNGEL ***1028** 2

4 CASTELLANO GALIANIO, TERESA ***8409** 2

5 CUMPLIDO FRANCO, PABLO ***8016** 1 y 2

6 DIAZ MORAL, JOSÉ ÁNGEL ***7335** 1

7 LUQUE ESPEJO, ÁLVARO ***1737** 1

8 MEDINA SERRANO, CRISTIAN ***3335** 2

9 ORTEGA POVEDANO, ÁNGEL ***4414** 1

10 PLAZUELO SEGURA, ÁNGEL ***8123** 2

11 RAYA FOCHE, FRANCISCO JAVIER ***4559** 2

12 SALAMANCA RODRÍGUEZ, RAÚL ***5025** 2

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Código Causa de exclusión

1
No presenta declaración responsable cumplimento requisitos Base Tercera.

(Modelo que podrá utilizarse disponible en las Bases de la Convocatoria)

2 No presenta justificante del pago de la tasa exigida.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y

excluidos/as, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Ta-

blón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento

https://sede.eprinsa.es/larambla/tablon-de-edictos

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días há-

biles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, para formular reclamaciones o

subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

TERCERO. Contra el presente Decreto, que tiene considera-

ción de acto o trámite no cualificado, no procede recurso alguno,

sin perjuicio de la aportación de alegaciones, documentos o infor-

maciones que se estime pertinente hasta que recaiga la resolu-

ción que haga pública la resolución definitiva de aspirantes exclui-

dos.

Lo manda y firma el Alcalde, don Jorge Jiménez Aguilar, en La

Rambla; de lo que, como Secretario, doy fe”. ------

Lo que se hace público para general conocimiento,en la ciudad

de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente

documento.

La Rambla, 3 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, JorgeJiménez Aguilar.
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Ayuntamiento de El Viso

Núm. 313/2023

Expediente nº: 400/2022.

Anuncio de Aprobación Definitiva para su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto.

Asunto: PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN

EJERCICIO 2023.

Fecha de iniciación: 11 de noviembre de 2022.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2023 y comprensivo aquel del Presupuesto Gene-

ral de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de Perso-

nal Funcionario y Laboral, de conformidad con el artículo 169 del

texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar-

tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, aprobado ini-

cialmente por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se-

sión ordinaria, celebrada el veintitrés de diciembre de dos mil

veintiuno, publicada la misma en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 246, de treinta de diciembre de dos mil veintiuno, se publica el

resumen del mismo por capítulos:

(Ver Adjunto Presupuesto y Plantilla del Personal)

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del tex-

to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí so-

la la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Viso, 1 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Juan Díaz Caballero.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.171.481,36 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.271.327,03 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 929.027,03 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.276.300,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 3.000,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 63.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 1.900.154,33 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 1.866.154,33 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 34.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL 4.171.481,36 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 4.171.481,36 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.701.002,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 840.127,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 32.823,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 272.030,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.496.020,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 60.002,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 1.470.479,36 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 394.853,47 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 1.075.625,89 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL 4.171.481,36 €

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1153
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PLANTILLA DE PERSONAL 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación

del

Puesto de Trabajo

Calificación Retribuciones

Básicas

Complemento destino Complementos

Específico 14

Productividad 12

Nº de puestos de

trabajo de idéntica

clasificación y

retribución

Total

AnualNivel Cuantía

Secretaria-Intervención.
Auxiliar Administrativo.
Policía Local.
Arquitecto Superior.
Arquitecto Técnico.
Auxiliar Admtvo. RRHH.
Técnico Admtvo. RRHH.
Aux. Admtvo. Biblioteca.
Aux. Admtvo. Padrones-Secretaría.
Aux. Admtvo. Animadora Juvenil
Técn. Admtvo. ADL.

A1
C2
C1
A1
A2
C2
A2
C2
C2
C2
A2

25.568,87
14.582,23
12.577,40
6.221,27
3.834,60

10.646,77
16.061,82
10.436,01
10.436,01
10.436,01
16.061,82

28
18
19
22
18
16
18
12
12
12
18

11.720,21
5.558,95
5.875,15
2.424,86
1.326,49
4.924,71
5.556,18
3.660,26
3.660,26
3.660,26
5.556,18

18.275,36
6.029,09
3.360,83
4.438,91
4.452,09
7.219,32

0,00
4.521,39

10.673,42
1.797,32

0,00

1
2
3
1
1
1
1
1
1
1
1

55.624,44
52.340,54
65.440,14
13.085,04
9.613,18

22.790,80
21.618,00
18.617,67
24.769,69
15.893,59
21.618,00

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Puesto de Trabajo Clasificación

laboral

Grupo /

Subgrupo

Nº de puestos de trabajo de igual

clasificación y retribución

%

JORNADA

Total General

Anual

FIJOS:  

Servicios Múltiples.
Encargado de Obras.
Parques.
Peón.
Parques y Jardines.
Mantenimiento Campo de Fútbol.
Mantenimiento Centro de Menores.
Mantenimiento Pabellón Polideportivo.
Electricista.
Electricista.
Técnico Centro Educación Infantil.
Técnico Centro Educación Infantil.
Limpieza. 
Limpieza.
Limpieza.
Monitor Deportivo.
Dinamizador Aula Guadalinfo.
Aula de la Naturaleza.
Oficiales Construcción.

Oficial
Oficial
Oficial
Peón
Peón
Peón
Peón
Peón

Oficial
Oficial

Peón
Peón
Peón

Peón
Oficiales

AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E
AP-E

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
3
1
1
1
1
2
2

100%
100%
100%
50%
75%
40%
50%
50%
100%
100%
100%
50%
100%
75%
50%
100%
100%
50%
100%

24.907,80
26.079,23
17.533,21
8.954,49

12.020,69
6.891,42
8.694,30
8.694,30

21.888,06
21.109,62
36.085,80
16.781,92
45.921,15
13.371,72
8.954,49

17.310,96
16.442,37
15.827,46
30.614,10

Puesto de Trabajo Clasificación

laboral

Grupo /

Subgrupo

N.º DE DíAS Nº de puestos de trabajo

de igual clasificación y

retribución

%

JORNADA

Total

General 

FIJOS-DISCONTINUOS

Socorrista-Taquillero
Mantenimiento de Piscina
Mantenimiento de Piscina
Mantenimiento de Feria

AP-E
AP-E
AP-E
AP-E

2 m. y 15 días
4 meses
3 meses
1 mes

2
1
1
12

100%
100%
100%
100%

6.377,940
5.102,34
3.826,76

15.307,04
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OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 318/2023

Por resolución de fecha 21 de enero de 2023, insertada en el

correspondiente libro con el número 2023/00000074, la Presiden-

cia del Consorcio ha dictado el acuerdo de aprobación de bases y

convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante el siste-

ma de concurso-oposición, Bolsa para necesidades temporales

de personal en la categoría de Bombero-Conductor, subgrupo C1,

del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios

de Córdoba, cuyas bases son:

“CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CU-

BRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

NECESIDADES TEMPORALES DE PERSONAL DE LA CATE-

GORÍA DE BOMBERO-CONDUCTOR (SUBGRUPO C-1) EN EL

ÁMBITO DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y

EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE CÓRDOBA.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de la convocatoria es la formación de una bolsa de

trabajo para cubrir las necesidades urgentes e inaplazables de

carácter temporal de la categoría de Bombero-Conductor (Sub-

grupo C-1) en el ámbito del Consorcio Provincial de Prevención y

Extinción de Incendios de Córdoba, mediante el nombramiento de

personal funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el

artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre (TREBEP).

La presente convocatoria se regirá, además de por estas Ba-

ses, por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agos-

to, la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Texto Refundido de las Disposi-

ciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado

por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local.

En lo no previsto en las anteriores normas, la Ley 6/1985, de 28

de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta

de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso de los Funcionarios

de la Administración General de la Junta de Andalucía, las bases

de la presente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-

greso en la Administración del Estado.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo por ej. empleado, interesado, candidato, aspirante, etc. debe

entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del TREBEP, sobre acceso al empleo público

de nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Servicio Médico de la Diputación Provincial

de Córdoba. A efectos del reconocimiento Médico a que deberán

someterse los aspirantes seleccionados y propuestos por el Tri-

bunal, en el Anexo II se recoge la relación de exclusiones médi-

cas por las que se regirá dicho reconocimiento.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al em-

pleo público.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase C +

E.

3. SOLICITUDES

3.1. Las solicitudes, ajustadas a los requisitos anteriormente

establecidos, deberán dirigirse al Sr. Presidente del Consorcio, en

el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

Las solicitudes se cumplimentarán en la Sede Electrónica del

Consorcio (https://www.consorcioincendios.es/, en su entrada de

“Procesos de Selección”).

3.2. Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se

podrá realizar la presentación a través del Registro Electrónico.

Para ello deberá realizarse siguiendo las instrucciones que se in-

diquen, siendo necesario identificarse mediante la plataforma de

identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus mo-

dalidades.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal re-

guladora de la tasa por derechos de examen (BOP 1 de octubre

de 2021, Nº 188), ascienden a 60 euros, se facilitará en dicha Se-

de Electrónica, durante el proceso de cumplimentación de cada

solicitud. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en cualquie-

ra de las entidades bancarias que se indiquen en el propio docu-

mento, una vez concluida la presentación y registro electrónico de

la solicitud.

La no cumplimentación y presentación de la solicitud en la for-

ma indicada, dentro del plazo de presentación de solicitudes, se-

rá considerado como defecto no subsanable y determinará la ex-

clusión del aspirante.

3.3. Si no se dispone de certificado digital, se imprimirá la solici-

tud, firmará, y se presentará en el Registro General del Consor-

cio o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas. En este último caso el úni-

co modelo de solicitud admisible en este proceso selectivo será el

que genera la sede electrónica del Consorcio, en su entrada de

“Procesos de Selección”.
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Si la solicitud no se presentara a través de la sede electrónica,

se deberá acompañar de:

-Fotocopia del DNI, del carnet de conducir o cualquier otro do-

cumento identificativo del aspirante exigido en esta convocatoria

deberán estar en vigor en el plazo de presentación de solicitudes.

En caso contrario, el aspirante quedará excluido del proceso se-

lectivo si no subsana tal circunstancia en el plazo concedido al

efecto.

-Documento justificativo del pago de los derechos de examen.

que ascienden a 60 euros, conforme a la Ordenanza reguladora

de las Tasas por derechos de examen del Consorcio, que podrán

ser abonados en la cuenta ES65 0237 0210 30 9155027642,

abierta en la entidad Cajasur debiendo consignar el concepto “de-

rechos de examen convocatoria de Bombero-Conductor”. No se

admitirá el pago de las tasas fuera del plazo de presentación de

solicitudes.

En caso de presentarse por la Sede Electrónica no es necesa-

rio adjuntar estos documentos.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una ofi-

cina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia

sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser

certificada y enviada al Consorcio Provincial de Prevención y Ex-

tinción de Incendios de Córdoba.

Las solicitudes presentadas en soporte papel que presenten

enmiendas o tachaduras, serán desestimadas.

3.4. La falta de abono o de su justificación, en su caso, de los

derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

No obstante, si solicita exención o bonificación de la tasa por

derechos de examen y esta no concurre o no se ajusta a la legali-

dad, el aspirante podrá subsanar mediante el correspondiente

abono de la tasa por derecho de examen en la entidad y número

de cuenta señalado en el punto anterior, adjuntando en su solici-

tud de subsanación dicha justificación.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3.5. A toda solicitud, ya sean realizada electrónicamente o pre-

sencialmente, se le adjuntará:

-En caso de incurrir en alguna causa de exención o bonifica-

ción del pago de Tasa, deberá el aspirante adjuntar a la solicitud

documento justificativo de tal circunstancia.

3.6. Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibili-

te el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación co-

rrespondiente, y hasta que se solucione el problema, el Consor-

cio podrá acordar la ampliación de los plazos no vencidos. A tal

fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica

acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

3.7. Estarán exento del pago de la Tasa por derechos de exa-

men:

a) Las personas que tengan reconocida una discapacidad en

un grado igual o superior al 33%. El grado de discapacidad se

acreditará mediante la presentación de la copia de la Resolución

o documento acreditativo del grado de discapacidad expedido por

la Administración Pública competente en la materia.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-

ción de la convocatoria del proceso selectivo. Dicha circunstancia

se acreditará mediante la presentación de la certificación actuali-

zada relativa a la condición de demandante de empleo, que se

deberá solicitar por el interesado en la oficina de los servicios pú-

blicos de empleo.

c) Los miembros de familias numerosas de categoría especial,

en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Dicha cir-

cunstancia se acreditará mediante la presentación de la copia del

título actualizado de familia numerosa.

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los

efectos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgáni-

ca 9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y

así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de

resolución administrativa por la que se reconozca tal condición,

su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación

de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y

fallecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas. Este extremo se acreditará

mediante la presentación de copia del correspondiente título ac-

tualizado de familia numerosa.

Para las restantes exenciones, reducciones y bonificaciones, se

estará a lo dispuesto en la normativa legal.

3.8. No procederá la devolución del importe satisfecho en con-

cepto de participación en procesos de selección de personal en

los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado/a.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devo-

lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice

el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización

de alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará

lugar a la devolución de los derechos de examen.

4. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN DE ASPIRAN-

TES

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-

cia del Consorcio dictará resolución declarando aprobada la lista

provisional de personas admitidas y excluidas, que se publicará

en el Tablón de edictos de la sede electrónica del Consorcio Pro-

vincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba, sien-

do accesible a través de la dirección www.consorcioincendios.es.

Igualmente figurará en la misma la determinación concreta de

los miembros de la Comisión de Selección.

Las personas excluidas y, en su caso, las omitidas en la res-

pectiva lista dispondrán, conforme al artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, de un plazo de 10 días há-

biles, contados a partir del siguiente a la publicación de la convo-

catoria en el tablón de edictos de la sede electrónica, para alegar

y presentar la documentación que a su derecho convenga relacio-

nada con su exclusión u omisión en la forma prevista en la base

tercera.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no

subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán

definitivamente excluidas de la participación en este proceso.

5. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y

EXCLUIDAS

Transcurrido el plazo previsto en la base anterior, la Presiden-

cia del Consorcio dictará resolución declarando aprobada la lista

definitiva de personas admitidas y excluidas, que se hará pública,

asimismo, en la forma anteriormente indicada. En la lista definiti-

va se decidirá acerca de las alegaciones planteadas, en su caso,

por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclu-
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sión u omisión en la lista provisional, y su publicación servirá de

notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

6. COMISIÓN DE SELECCIÓN: La Comisión de Selección es-

tará integrada por cinco miembros titulares:

-Presidencia: Un/a empleado/a público/a del Consorcio.

-Secretaría: El del Consorcio o empleado público en quien dele-

gue.

-Vocalías: Tres empleados/as públicos/as.

A cada persona titular de la Comisión se le asignará una su-

plente. La composición de la Comisión de Selección será predo-

minantemente técnica, y en ella se velará por los principios de es-

pecialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se

tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Los miem-

bros de la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titu-

lación o especialización igual o superior al exigido para el acceso

a la categoría de que se trate. Las personas que integren la Co-

misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-

dolo al Consorcio, cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado en los cinco

años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de pre-

paración de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la

misma o equivalente categoría a la que constituye el objeto de la

convocatoria, e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese

período de algún modo con centros de preparación de oposicio-

nes de la respectiva categoría. Tampoco podrán formar parte de

la Comisión el personal de elección o designación política, el per-

sonal funcionario interino y el personal eventual. Las personas as-

pirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Selec-

ción cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efec-

tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la presi-

dencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan,

sumando los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros. La

Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo estableci-

do en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público. La Comisión de Selección actuará con plena auto-

nomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y

siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el de-

ber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reunio-

nes, así como en todos los contenidos del expediente administra-

tivo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de

igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabili-

dad administrativa e incluso penal.

7. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta convocatoria efectuadas a través del ta-

blón de edictos de la sede electrónica del Consorcio, que es ac-

cesible a través de la dirección de internet www.consorcioincen-

dios.es, en el apartado procesos selectivos.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Oposición.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición li-

bre y consistirá en dos ejercicios.

El primer ejercicio será de carácter teórico y que consistirá en

la contestación de un cuestionario de 50 preguntas con 4 res-

puestas alternativas, elaboradas por los miembros de la Comi-

sión de Selección y basadas en el temario contenido en el ANE-

XO I de esta convocatoria.

Las preguntas acertadas sumarán 0,20 y erróneas restarán

0,0066.

El cuestionario que se elabore contará con 5 preguntas más de

reserva, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en su

caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valorarán

en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anula-

ción.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, no superándolo quie-

nes no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

A la realización del segundo ejercicio únicamente accederán

los 250 aspirantes que hayan superado el primer ejercicio habien-

do obtenido las mejores puntuaciones, quedando el resto de aspi-

rantes excluidos del proceso selectivo.

En caso de empates respecto de la nota de corte del último as-

pirante que pase al segundo ejercicio, accederán todos aquellos

que dispongan de la misma calificación.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de dos prue-

bas físicas, que serán calificadas como apto o no apto:

1) Carrera de resistencia sobre 1.000 m.

Serán calificados como aptos los aspirantes que la realicen en

un tiempo máximo de 3' 40'' 000 minutos para hombres, y 3' 55''

000 minutos para mujeres.

Se podrán efectuar un intento.

2) Fuerza flexora.

Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente,

brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de manera

que la barbilla asome por encima de la barra y extendiendo total-

mente los brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo o

ayuda con movimientos de piernas.

Se podrán efectuar un intento.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 12 flexiones

los hombres y 8 las mujeres.

B) Concurso.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-

nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Tampoco podrá determinar, por sí mismo, el resultado del proce-

so selectivo.

Solo serán tenidos en cuenta y valorados los méritos adquiri-

dos con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación en este proceso selectivo.

Una vez finalizada la fase de oposición será objeto de publica-

ción la lista de los aspirantes que la hayan superado con su califi-

cación y que pasarán a la fase de concurso. En esta resolución

les será requerida la documentación acreditativa de los méritos

en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a su publica-

ción. El modo y el lugar en que deben ser remitidos los documen-

tos acreditativos de los méritos de los candidatos, será indicado

por el Tribunal en dicha resolución o en unas instrucciones ane-

jas.

La documentación justificativa podrá presentarse mediante co-

pias, digitalizadas por el propio interesado, de cuya veracidad se-

rán responsables los solicitantes.

A) Experiencia profesional (Máximo 3 puntos):

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a

tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la re-

ducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la nor-

mativa sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cui-

dados de familiares y demás supuestos motivados en la concilia-

ción de la vida familiar y laboral.

A efectos de justificar su experiencia profesional, quienes ha-
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yan prestado servicios al Consorcio Provincial de Prevención y

Extinción de Incendios y Protección Civil de Córdoba, deberán so-

licitar certificado de servicios prestados, que será adjuntado de

oficio por el Tribunal Calificador.

La experiencia profesional en otras Administraciones Públicas

se justificará mediante certificación expedida por el órgano com-

petente, donde debe constar la denominación del puesto de tra-

bajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha

venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o

mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional en empresas privadas deberá justifi-

carse mediante Informe de Vida Laboral en todo caso y contrato

de trabajo o, a través de certificado de empresa en modelo oficial,

contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la Co-

munidad Autónoma, o cualquier otro documento de igual fuerza

probatoria, tales como recibos de salarios, TC2, etc. que permita

conocer el periodo y la categoría profesional en la que se presta-

ron los servicios.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual a la que se

aspira, acreditado mediante la correspondiente certificación expe-

dida por el organismo competente: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría equivalente a la

que se aspira, acreditado mediante la correspondiente certifica-

ción expedida por el organismo competente: 0,05 puntos.

3. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,02 puntos.

B) Formación (Máximo 1 puntos).

B.1. Se valorará la participación como asistente o alumno en

cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologa-

dos por la Diputación Provincial de Córdoba, Administraciones

Públicas, Centros de formación y perfeccionamiento de emplea-

dos públicos y los impartidos en el ámbito de la formación conti-

nua por los agentes colaboradores, que tengan relación directa

con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se

solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación de

asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o im-

partición, los cuales deberán ser acreditados documentalmente.

Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación di-

recta con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo

hasta un máximo de 1 punto.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,05 puntos.

b) Cursos de 11 a 20 horas o 3 días: 0,07 puntos.

c) Cursos de 21 a 40 horas o de 4 a 8 días lectivos: 0,08 pun-

tos.

d) Cursos de 41 a 60 horas o de 9 a 13 días lectivos: 0,09 pun-

tos.

e) Cursos de 61 a 80 horas o de 14 a 18 días lectivos: 0,10

puntos.

f) Cursos de 80 a 100 horas o de 19 a 23 días lectivos: 0,15

puntos.

g) Cursos de más de 100 horas o de más de 23 días: 0,20 pun-

tos.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

En el caso de cursos en los que se participe como ponente, de-

berán justificarse las horas impartidas.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas. En caso de no jus-

tificarse la duración del curso, éste será valorado con la puntua-

ción mínima, siempre que esté relacionado con el puesto a cubrir.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

9. RESULTADO FINAL

Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Selec-

ción hará pública la relación de candidatos que lo han superado

por orden de puntuación, que será el resultado de la fase de opo-

sición y la de concurso.

En caso de empate, se estará para dirimirlo al resultado de la

fase de oposición. Si el empate persiste se atenderá al resultado

de la fase de concurso. En caso de seguir persistiendo se estará

al resultado del sorteo que determina el orden de actuaciones de

los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen que

se encuentre vigente en el momento de publicación de la convo-

catoria.

La relación de personas aspirantes que han superado el proce-

so selectivo, ordenados según la puntuación obtenida, ordenada

de mayor a menor, será elevada a la Presidencia del Consorcio

para que formule la resolución definitiva de personas aprobadas

en el proceso, estableciendo a su vez el orden de prelación de la

Bolsa de Empleo.

Contra el acuerdo de la Comisión de Selección, que no agota la

vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el pla-

zo de un mes ante la Presidencia de la Corporación.

10. LLAMAMIENTOS

Una vez aprobada la relación de candidatos, ordenados de ma-

yor a menor puntuación, según el resultado final del proceso, los

aspirantes que figuren en ella serán llamados según el orden en

que aparezcan en la lista definitiva para un nombramiento de fun-

cionario interino. Para ello, deberán aportar directamente en el

Consorcio la acreditación de las condiciones exigidas para el ac-

ceso a la función pública.

Asimismo, deberá formular declaración jurada de no tener otro

empleo público en el momento de su nombramiento, ni ejercer ac-

tividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a de-

sempeñar, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades.

Igualmente deberá superar satisfactoriamente reconocimiento

médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Prevención de

Riesgos Laborales de la Diputación de córdoba que evaluará la

capacidad funcional del aspirante. Salvo casos de fuerza mayor

debidamente acreditadas, si el opositor no presentara la docu-

mentación requerida o no reuniera los requisitos exigidos, no po-

drá ser nombrado interinamente y quedarán anuladas todas sus

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera

podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar par-

te en la convocatoria.

10. VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO

La Bolsa de Trabajo estará constituida conforme al orden de
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puntuación que se haya obtenido en el proceso selectivo. La bol-

sa de trabajo estará vigente durante cinco años desde la fecha de

su publicación, salvo que con anterioridad a esa fecha se celebre

una nueva selección para proveer en propiedad o con carácter

temporal plaza o puesto de igual categoría profesional, conforme

al vigente Reglamento regulador del procedimiento de selección

para la cobertura de necesidades temporales de efectivos de per-

sonal de la Diputación Provincial de Córdoba, de 29 de julio de

2015 (BOP núm. 166, de 27 de agosto), parcialmente modificado

por acuerdos plenarios de 24 de enero de 2018 (BOP número 68,

de 10 de abril) y 19 de febrero de 2020 (BOP número 120, de 25

de junio), Reglamento al que está adherido el Consorcio o norma-

tiva posterior que se pueda aprobar.

11. INCIDENCIAS

La Comisión de Selección, de acuerdo con el ordenamiento ju-

rídico, resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de

las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el

buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas.

12. NORMA FINAL

La presentación de la solicitud constituye el sometimiento ex-

preso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las

mismas, que tienen consideración de ley reguladora de esta con-

vocatoria. Estas bases son definitivas en vía administrativa y con-

tra las mismas puede interponerse, potestativamente, recurso de

reposición ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el

plazo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administra-

tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a par-

tir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EM-

PLEO DE BOMBERO-CONDUCTOR (SUBGRUPO C-1) DEL

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN

DE INCENDIOS DE CÓRDOBA.

I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios

generales. La reforma constitucional. Derechos y Deberes Funda-

mentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional y

el Defensor del Pueblo.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

3. Organización Territorial del Estado. El Estatuto de autono-

mía de Andalucía: Derechos sociales, deberes y políticas públi-

cas. Competencias de la Comunidad Autónoma.

4. La Administración Local: Principios constitucionales y regula-

ción jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Concepto,

elementos y competencias. Organización en los municipios de

gran población.

5. El ordenamiento jurídico-administrativo: el Derecho de la

Unión Europea. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómi-

cas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internaciona-

les. El reglamento y la potestad reglamentaria.

6. El procedimiento administrativo común: Principios generales.

Los medios electrónicos aplicados al procedimiento administrati-

vo común. Fases del procedimiento. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

7. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Especial re-

ferencia a los derechos y obligaciones en materia de seguridad y

salud en el trabajo. Los delegados de prevención. El comité de

seguridad y salud.

8. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de géne-

ro en las Administraciones Públicas.

II. MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-

vamento en la Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía.

2. Plan Territorial de Emergencias de Andalucía.

3. Norma Básica de Autoprotección.

4. El Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incen-

dios (RIPCI).

5. La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Pro-

tección Civil. Actuaciones del sistema nacional de protección civil.

6. Normativa de prevención y lucha contra incendios forestales

en Andalucía. Plan INFOCA.

7. Los Parques del Consorcio Provincial de Prevención y Extin-

ción de Incendios de Córdoba. Ámbitos de actuación. Recursos y

medios. Coordinación funcional y operativa.

8. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995: Obje-

to y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabaja-

dores en materia de prevención de riesgos. La seguridad perso-

nal y colectiva. Servicios de Prevención. Consulta y participación

de los trabajadores.

9. La normativa de protección contra Incendios: el Código Téc-

nico de la edificación. Documento Básico de Seguridad en caso

de Incendio: Sección SI 4 Instalaciones de protección contra in-

cendios y Sección SI 5 Intervención de los bomberos.

10. Equipos de protección individual del bombero-conductor.

Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección quími-

ca. Equipos de protección térmica. Equipos para trabajos en altu-

ra. Equipo personal para intervenciones en el medio acuático.

11. Equipos de extinción. Bombas, mangotes, mangueras, pie-

zas de acoplamiento, lanzas y monitores. Espumas. Principio de

funcionamiento. Generadores y dosificadores. Tipos y caracterís-

ticas principales. Espumógenos y aditivos: tipos y aplicaciones.

12. Materiales y equipos de elevación y tracción. Gatos hidráuli-

cos. Cabrestantes. Cojines elevadores. Características principa-

les. Medidas de seguridad.

13. Materiales y equipos de corte y separación. Equipo de oxi-

corte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipo hidráulico de

descarcelación. Características principales. Medidas de seguri-

dad.

14. Material de exploración. Detectores y analizadores. Medido-

res de oxígeno y explosímetros. Cámaras térmicas. Detectores

geofísicos. Descripción, uso y mantenimiento de los mismos.

15. Vehículos contra incendios. Clasificación. Especificaciones

técnicas. Instalación hidráulica. Dotación y equipamiento. Auto-

bombas, autoescalas y brazo articulado. Características principa-

les.

16. Metodología general de las intervenciones. Tren de salida.

Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones genera-

les.

17. Teoría del fuego. Conceptos básicos. El triángulo y tetrae-

dro del fuego. Productos de la combustión. Mecanismos de trans-

misión del calor. Productos de la combustión.

18. Clasificación del fuego: por el tipo de combustible, por la ve-

locidad de reacción. Principios básicos de la extinción de incen-

dios. Agentes extintores: clasificación y campos de aplicación.

19. Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción. Agen-

tes extintores: Clasificación, características, propiedades, cam-

pos de aplicación y limitaciones.

20. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Movimiento de líqui-

dos por conducciones: caudal y presión. Las pérdidas de carga.
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El golpe de ariete.

21. Tipos de incendios: urbano, forestal, industrial. Característi-

cas y sistemática de actuación.

22. Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expansivas y

sus efectos. Métodos de intervención. Características y efectos

de los términos Bleve, Flashover y Backdraft.

23. Transporte de Mercancías Peligrosas. Reglamentos y nor-

mativas sobre transporte de mercancías peligrosas. Clasificación

de las mercancías peligrosas. Identificación y señalización. Docu-

mentación obligatoria y obligaciones del transportista y del expe-

didor Transporte por carretera y ferrocarril. Medidas de control de

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que inter-

vengan sustancias peligrosas.

24. Intervenciones y técnicas de actuación en: accidentes de

tráfico. rescate en altura, inundaciones y riadas.

25. Primeros auxilios y socorrismo. Heridas, quemaduras y

traumatismos: clasificación. Intoxicaciones y asfixias. Reanima-

ción cardiopulmonar. Transporte de heridos.

26. Elementos estructurales y constructivos de los edificios. Pa-

tologías más comunes. Actuaciones: saneamientos, apuntala-

mientos y demoliciones.

27. Hundimientos: salvamento y desescombro. Acción del fue-

go sobre los edificios: comportamiento y reacción de los materia-

les constructivos. Daños por fuego y temperatura.

28. Instalaciones de protección contra incendios en los edifi-

cios: detección, alarma y extinción. Descripción y utilización. Se-

ñalización y alumbrado de emergencia.

29. Código de circulación y conducción. Vehículos de emergen-

cias.

30. Motores de combustión: gasolina y diésel. Principios bási-

cos, diferencias de funcionamiento y elementos que los integran.

La transmisión: elementos que la integran. Tipos de cambio: ma-

nual, automatizado, automático. Sistemas de control de tracción y

bloqueos de diferencial.

31. Término Municipal de la Provincia de Córdoba. Red de ca-

rreteras de la provincia: nacionales, comarcales y locales.

32. Recorridos entre distintos puntos del ámbito geográfico de

prestación del Servicio Contra Incendios. Situación y acceso a las

principales instalaciones industriales, servicios básicos y edificios

singulares.

ANEXO II

EXAMEN MÉDICO Y CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica,

de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física o

psíquica que pueda constituir una dificultad en la práctica profe-

sional teniendo como base los criterios que se indican a continua-

ción:

1. DIRECTRICES DE APLICACIÓN

a) Para la determinación de las condiciones psicofísicas del

cuadro médico de exclusiones se aplicará el cuestionario/declara-

ción/historial de salud correspondiente y se realizarán las explora-

ciones necesarias, entre las que se incluyen analíticas de orina

con detección de tóxicos, analítica de sangre y, en su caso, estu-

dios de imagen.

El hecho de presentarse al examen médico supone por parte

del aspirante, la autorización para someterse a todas las pruebas

médicas que se precisen para determinar la aptitud de este, que-

dando estas pruebas depositadas en los archivos médicos corres-

pondientes.

b) Si con posterioridad al acceso a la condición de bombero/a

conductor/ a se demostrara la ocultación o falseamiento de algún

dato médico del que se hubiese declarado, el Consorcio Provin-

cial de Prevención y Extinción de Incendios y la propia Diputa-

ción de Córdoba, podrá proceder judicialmente contra el interesa-

do/ a.

c) Serán excluyentes aquellos procesos en los que se prevea

que en el futuro serán un motivo de incapacidad psicofísica per-

manente.

d) Los aspirantes que accedan a esta fase de la oposición, de-

berán aportar al Equipo Médico Evaluador, un certificado/informe

médico, con el resumen de su historia clínica que conste en la ba-

se de datos del Sistema Público de Salud, expedido por su Médi-

co de Familia del Sistema Público de Salud o su Médico General

en caso de pertenecer a una Mutualidad Funcionarial en el que

conste, como mínimo, las patologías acontecidas en los últimos

10 años, correctamente codificados y los tratamientos médicoqui-

rúrgicos a los que haya sido sometido en ese tiempo y con una

antigüedad de dicho informe, no superior a 15 días de su exa-

men médico por el Equipo Médico Evaluador.

e) Durante o una vez finalizadas las pruebas físicas se podrá

realizar, a criterio del Tribunal, control de consumo de estimulan-

tes o de cualquier tipo de droga que altere las condiciones físicas

de los aspirantes, siendo eliminados de la oposición los que den

un resultado “positivo”.

f) El examen médico de los aspirantes se efectuará en la Uni-

dad Básica de Salud de Promoción de la Salud y Prevención de

Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba que actuará de Equipo Médico Evaluador.

g) Aquel personal contratado o interino que preste servicios en

el Consorcio y que en su selección se le haya aplicado el presen-

te cuadro de exclusiones, podría ser eximido de aquellas prue-

bas médicas que el Tribunal considere oportunas.

2. GARANTÍAS PARA LOS ASPIRANTES

a) El Equipo Médico Evaluador podrá remitir a los opositores

que así lo estime conveniente a Especialistas ajenos designados

por dicho Equipo para confirmación de diagnósticos.

b) Para los diagnósticos establecidos en el presente anexo, se

tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas corres-

pondientes.

c) Los aspirantes que lo deseen, podrán consultar con el Equi-

po Médico Evaluador antes del inicio de la oposición o en cual-

quier momento del desarrollo de la misma, cualquier duda que

tengan sobre su aptitud medica con relación a una enfermedad,

lesión o problema de salud que le acontezca y que pudiese ser in-

compatible con sus cometidos profesionales.

d) Los aspirantes podrán en cualquier momento del examen

médico, desestimarse del mismo si así lo desean, no pudiéndose

publicar en el listado de esta fase de la oposición como “no

aptos”.

e) En todo caso se garantizará que no se harán públicas la/s

causa/s por la/s que un aspirante es considerado como “no apto”.

3. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES:

a) Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del

reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificul-

tar o impedir el desarrollo de las funciones profesionales.

b) En estos casos, el Equipo Médico podrá fijar un nuevo plazo,

si ello no modifica o altera la fecha prevista para la finalización de

esta fase de la oposición, para comprobar el estado de salud del

aspirante, al final del cual el Equipo Médico certificará si han de-

saparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4. EXCLUSIONES DEFINITIVAS:

a) Parámetros antropométricos.

-Talla: Inferior a 150 cm o superior a 201 cm, medidos en bipe-

destación.
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-Peso: El Índice de Masa Corporal (IMC) no podrá ser inferior a

18 ni superior a 29.

En los aspirantes que posean un IMC entre 25 y 29, ambos in-

clusive, se realizara una medición del perímetro abdominal a ni-

vel de ombligo. Este perímetro no podrá ser superior, en ningún

caso, a 100 cm en los hombres y 85 en las mujeres.

-Dinamometrías.

Manos: No inferior a 40 Kg. en cualquiera de las manos.

Cintura Escapular: No inferior a 80 Kg.

Cintura Pelviana: No inferior a 80 Kg.

b) Oftalmología: No padecer:

Agudeza visual inferior a 2/3 de la visión normal en cada uno

de los ojos, medida sin corrección mediante test de Snellen.

Retinopatía (Se admite la Coriorretinitis Central Serosa).

Retinosis pigmentaria.

Hemeralopia.

Hemianopsia.

Diplopía.

Discromatopsias importantes, que puedan alterar el desarrollo

de la función profesional a juicio del Equipo Médico Evaluador.

Las forias se permiten la aptitud si son pequeñas y el aspirante

presenta una capacidad de fusión suficiente.

Glaucoma.

Afaquias, Pseudoafaquias.

Subluxación del cristalino.

Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza vi-

sual inferior a la permitida.

Queratitis crónica.

Alteraciones oculomotoras importantes.

Dacriocistitis crónica.

Párpados: Cualquier patología o defecto que impida la protec-

ción del ojo a la intemperie, como lagolftalmias y ptosis palpebra-

les.

Tumores oculares.

Síndrome de Sjogren.

Amputación importante del campo visual en ambos ojos.

Daltonismo en todos sus grados.

Reflejos pupilares anormales.

Adaptación al deslumbramiento superior a 50 segundos o en la

visión mesópica (baja iluminación).

c) Otorrinolaringología:

-No se admitirá audífono ni implantes cocleares.

-Trauma acústico o sordera profesional: La agudeza auditiva

conversacional monoaural, admitiendo pérdidas de entre 500 y

3000 hertzios hasta 35 decibelios o hasta 45 decibelios a 4000

hertzios.

-No padecer:

Vértigo.

Dificultades importantes de la fonación.

Perforación timpánica, cicatrices o engrosamiento de la mem-

brana timpánica.

Tartamudez acusada que impida una conversación fluida.

Obstrucción crónica de las fosas nasales.

Sinusitis crónica.

d) Aparato locomotor y músculo-esquelético:

No se admitirán ningún tipo de prótesis.

No se admitirán alteraciones de la movilidad de las grandes ar-

ticulaciones de miembros superiores o inferiores que impliquen

una limitación de su funcionalidad.

No se admitirán lesiones o deformidades en las manos que pro-

voquen una limitación de su plena funcionalidad.

Limitaciones de movimientos: No se admitirán grados de movili-

dad inferiores a:

1) Extremidades Superiores:

Hombro: Elevación progresiva en anteversión hasta 150º- Ab-

ducción hasta 120º.

Codo: Flexión hasta 100º- Extensión hasta 10º.

Supinopronación: De 30º a 150º.

Muñeca: Flexo-extensión hasta 120º.

Mano y dedos:

-Afectación del primer dedo de la mano cuando no esté conser-

vada la pinza.

-Falta de una mano o parte de la misma cuando no esté con-

servada la pinza.

-Dedo en martillo.

-Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo, excep-

to la falange distal del 5º dedo.

-Falta de una mano o de cualquier parte de la misma, salvo los

dedos según se describe anteriormente.

2) Extremidades inferiores:

-Cadera:

Flexión hasta 100º- Extensión hasta 10º (más allá de 0º). Te-

ner una extremidad inferior más corta que la otra (mayor de 1

centímetro).

Rodilla:- Extensión completa - Flexión hasta 120º.

Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.

Tobillo:- Flexo- extensión dorso plantar hasta 30º.

-Pie: No se admitirán lesiones o deformidades en los pies que

impliquen una limitación de su plena función o que impidan la utili-

zación de calzado reglamentario.

-Pie equino, varo o talo marcados en grado 3.

-Pies planos marcados en grado 3.

-Pies planos espástico.

-Alteraciones ortopédicas importantes que impidan o dificulten

las funciones profesionales, a juicio del Equipo Médico Evaluador

-Dedos:

Limitación de movimientos que dificulte andar, correr o saltar.

Falta de cualquier falange en cualquier dedo.

Dedos en garra que impidan llevar botas de trabajo.

HalluxValgus.

Dedo en martillo.

3) Columna vertebral:

Escoliosis mayor de 20º.

Costilla accesoria que produzca “Robo de Subclavia”.

Hernia discal.

Protusión discal.

Altrodesis en cualquier segmento vertebral.

No se admitirán lesiones o deformidades graves de cualquier

segmento de la columna vertebral.

4) Otros procesos excluyentes:

Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.

Osteomielitis.

Osteoporosis de moderada a severa.

Condromalacia abierta (grado II o superior).

Artritis reumatoide, psoriasica, por lupus, por sarcoidosis, por

Purpura de SchonleinHenoch, neuropatía o por Síndrome de Rei-

ter o cualquier otro tipo de artritis que provoque limitación funcio-

nal.

Luxación recidivante.

Parálisis muscular.

Miotonías.

Pérdida anatómica o limitación funcional en cualquiera de las

extremidades.

Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asime-
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tría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación.

Rigideces o deformaciones que impidan la normal rotación o

flexión de la columna Cualquier otra enfermedad osteomuscular

que limite la movilidad dificultando las funciones profesionales.

No se admitirán prótesis de cadera, ni de rodilla, ni de hombro

ni de codo.

e) Aparato digestivo: No presentar:

Estadio cirrótico o precirrótico (grado III-IV).

Hepatopatías alcohólicas.

Hepatopatías crónicas.

Hepatopatías agudas con repercusión enzimática importante.

Hepatitis C con RNA + (serán admitidos virus C siempre con

RNA – y no hayan producido cirrosis).

Hepatitis B con RNA +.

Enfermedad de Wilson no compensada.

Hipertransaminemia idopática de etiología hepática con niveles

que cuadripliquen el límite superiores.

Haber sido sometido a trasplante hepático.

Colitis crónicas y síndromes de malabsorción.

Pancreatitis crónica.

Úlcera sangrante recidivante.

Síndrome diarreico crónico.

Hernias abdominales, inguinales no corregidas.

Eventraciones no corregidas.

Pacientes sometidos a cirugía receptiva abdominal importante.

Afecciones del recto y ano que ocasionen retención, incontinen-

cia, o cualquier otra alteración, Fistulas perianales, incluida la sa-

crocoxigea.

Úlcera sangrante residivante.

Portador de ostotomía.

Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones qui-

rúrgicas que presenten secuelas funcionales con repercusiones

orgánicas y que incidan negativamente en el desempeño de su

trabajo o que obliguen a llevar una dieta alimenticia incompatible

con el trabajo a turnos.

f) Aparato respiratorio: No padecer:

Disminución de la capacidad vital por debajo de 3,5 litros en los

hombres y 3 litros en las mujeres.

Disminución del VEMS por debajo del 80 %, de lo estimada

normal para sus características físicas y sexo.

Broncopatia crónica obstructiva.

Asma bronquial.

Procesos alérgicos con repercusión respiratoria y que impidan

realizar prácticas o tareas profesionales.

Atelectasia.

Enfisema.

Neumotórax expontáneo recidivante.

Tuberculosis activa.

Síndrome de apnea obstructiva del sueño y los trastornos rela-

cionados con este y sin otra causa de somnolencia diurna.

Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las

prácticas físicas a realizar así como en las tareas específicas del

puesto de trabajo.

g) Aparato cardiovascular: No padecer:/no haber sufrido:

Hipertensión arterial mayor de 140/90 mmHg medida el día del

examen médico tras descartar en lo posible el componente emo-

cional o “Síndrome de la bata blanca”. En los caso. que se sobre-

pase cualquiera de las dos cifras se repetirán, al menos tres ve-

ces, la determinación en ayunas y tras reposos horizontal de diez

minutos después de cada comprobación.

Insuficiencia cardiaca.

Infarto de miocardio anteriormente.

Coronariopatías.

Arritmias importantes.

Marcapasos implantados permanentemente.

Miocardiopatía dilatada idiopática.

Miocardiopatía hipertrófica obstructiva.

Miocardiopatia hipertrófica no obstrutiva.

Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por mi-

nuto.

Taquircadias ventriculares.

Aleteo auricular (Flutter).

Síndrome de Brugada.

Fibrilación auricular.

Síndromes de preexcitación con taquicardias asociadas.

Bloque aurículo-ventricular completo.

Bloque aurículo-ventricular de 1 er grado Mobirtz I sintomático.

Bloque aurículo-ventricular de Mobirtz II.

Síndrome de Wolf-Parkinson-White.

Extrasístoles patológicas.

Valvulopatías.

Síncopes vasovagales.

No se admitirán prótesis valvulares.

Aneurismas cardíacos o de grandes vasos.

Insuficiencia arterial periférica.

Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de estasis

o alteraciones tróficas varicosas importantes o cualquier tipo de

alteración vascular periférica, aún sin causar sintomatología.

Secuelas post-tromboembólicas.

Alteraciones circulatorias de los dedos y/o manos, que sean

sintomáticas o dificulten la funcionalidad de los mismos o que pro-

duzcan defectos y deformaciones de los dedos y/o manos produ-

cidos por problemas de circulación.

h) Sistema Nervioso Central: No padecer ni haber padecido:

Parkinson, Corea o Balismo.

Epilepsia.

Esclerosis múltiple.

Ataxia.

Accidentes cerebro-vasculares.

Vértigo de origen central.

Migraña.

Alteraciones psiquiátricas de base.

Cualquier grado de hiposmia.

Trastornos del sueño.

Enfermedad neuromuscular con limitaciones funcionales.

Parálisis central o periféricas.

i) Piel y faneras: No presentar:

Cicatrices que produzcan limitación funcional importante, enfer-

medades dermatológicas que a juicio del Tribunal produzcan limi-

tación funcional o se agraven con el desempeño de la función

profesional.

Infecto-inflamaciones crónicas de la piel.

Enfermedades eritematosas, eczematosas, vesiculosas o flicte-

matosas extensas, persistentes y/o recidivantes.

j). Aparato urinario: No presentar:

Malformaciones congénitas renales, excepto meduloespongio-

sis, quistes renales solitarios y riñón doble.

Trasplante renal.

Nefrectomía previa.

Nefroesclerosis de cualquier etiología.

Glomerulonefritis de cualquier etiología.

Hidronefrosis.

Insuficiencia renal crónica.

Falta de un riñón.
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Enfermedades renales crónicas evolutivas.

Fistulas urinarias.- Incontinencia o retención urinaria.

Orquitis.

Epididimitis.

Hidrocele.

Varicocele significativo.

Fistulas retrovesicales.

En general, todo tipo de enfermedades crónicas o recurrentes

de carácter grave.

Análisis de origan: Albuminuria y/o cilindruria importante.

k). Sangre, órganos hematopoyéticos y endocrino. No padecer:

Pruebas analíticas compatibles con patología de base.

Trasplante de médula ósea.

Leucosis y enfermedades del sistema reticulohistiocitario.

Hemopatías crónicas graves.

Esplenectomia.

Tratamientos crónicos con anticoagulantes, interferón, corticoi-

des o EPO.

Hipo o Hiperfunción tiroidea, suprarrenal, hipofisiaria, paratiroi-

dea y pancreática.

Diabetes tipo I.

Diabetes tipo II en tratamiento con insulina.

Diabetes insípida.

Enfermedad de Cushing.

Enfermedad de Addison.

l) Trastorno psicológico y/o psiquiátrico: No padecer:

Coeficiente intelectual inferior al establecido como normal.

Procesos neuróticos.

Alteraciones de la conducta avaladas por informes especializa-

dos psiquiátricos y/o psicológicos según los criterios diagnósticos

de enfermedades mentales incluidas en el DSM V y sus posibles

actualizaciones.

Fobias que puedan alterar el desarrollo de la normal actividad

profesional.

Trastornos de la personalidad.

Depresión.

m) Aparato genital femenino:

Prolapsos genitales.

Endometriosis incapacitante.

Fístula rectovaginales

n) Enfermedades generales: No padecer:

Colagenosis y conectopatías que limiten la actividad profesio-

nal.

Procesos que requieran tratamiento anticoagulante y/o antia-

gregante plaquetario.

Neoplasías malignas invalidantes.

En general, todo tipo de enfermedades crónicas o recurrentes

de cualquier etiología.

Anomalías o alteraciones faciales que dificulten el ajuste de las

prendas de protección respiratoria.

Tumores malignos invalidantes.

Órganos trasplantados.

Cualquier enfermedad infecciosa crónica y/o rebelde al trata-

miento.

Análisis de orina: Albuminuria y/o cilindruria importantes.

No alcoholismo ni drogodependencias a psicofármacos o a sus-

tancias ilegales.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Equipo Médi-

co Evaluador, dificulte o impida el desarrollo de las funciones pro-

fesionales.

ANEXO II

CUADRANTE DE APTITUDES MÉDICAS

Los/as aspirantes/as aprobados y propuestos, deberán presen-

tar los siguientes documentos médicos:

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN EL RECONOCIMIENTO:

-Telerradiografía con miembros superiores.

-Informe oftalmológico que haga constar (apartado 1º del Ane-

xo IV): No padecer de:

Disminuciones de la agudeza visual igual o inferior a 2/3 en el

ojo mejor e igual a superior a 1/2 el ojo peor medidas sin correc-

ción.

Retinopatía (Se admite la Coriorretinitis Central Serosa).

Retinosis pigmentaria.

Hemeralopia.

Memianopsia.

Diplopia.

Discromatopsias importantes.

Glaucoma.

Afaquias pseudofaquias.

Subluxación del cristalino.

Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza vi-

sual inferior a la permitida.

Alteraciones oculomotoras importantes.

Dacriocistitis crónica.

Párpados: cualquier patología o defecto que impida la protec-

ción del ojo a la intemperie.

Tumores Oculares.

Amputación importante del campo visual en ambos ojos.

Córdoba, 30 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por

el Gerente, Rafael Agredano Castro.

Residencia Municipal de Mayores "Santa Ana"
El Guijo (Córdoba)

Núm. 167/2023

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA, RELATIVO A LA SUBSANACIÓN DE LAS BASES

REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN DE LAS PLAZAS DE LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN

DE EMPLEO TEMPORAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RE-

SIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES SANTA ANA DE EL GUI-

JO.

Por Resolución de la Presidencia número 3/2023, de fecha 18

de enero de 2023, se han subsanado las bases, que se insertan a

continuación, para cubrir una plaza de personal laboral fijo de Te-

rapeuta Ocupacional, incluida en el proceso de estabilización, pa-

ra dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2, en la Disposi-

ción Adicional 6ª y demás concordantes de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Guijo, 19 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por el

Presidente del Organismo Autónomo Residencia Municipal de

Mayores Santa Ana de El Guijo, Jesús Fernández Aperador.

BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE TE-

RAPEUTA OCUPACIONAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO

DEL ORGANISMOS AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE

MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO, POREL SISTEMA DE

CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE DE MEDI-

DAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-
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DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTE-

RÍSTICAS DE LA PLAZA

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación de la convo-

catoria y proceso de selección de la plaza de Terapeuta Ocupa-

cional, mediante procedimientos diferenciados extraordinarios de

consolidación y estabilización de empleo temporal, de las plazas

de personal laboral fijodel Organismo Autónomo Residencia Mu-

nicipal de Mayores Santa Ana de El Guijomediante procedimien-

to de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-

poralidad en el empleo público, dentro del marco general de eje-

cución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdobanúmero 101, de

fecha 30 de mayo.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión pueda ocasionar dificultad añadida a la lectura y compren-

sión del presente texto, se hace constar expresamente que cual-

quier término genérico debe entenderse en el sentido comprensi-

vo de ambos sexos y que, asimismo, cualquier término relativo a

personas con discapacidad se entenderá referido a personas con

diversidad funcional.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

2.1. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la

Convocatoria de estas bases y en lo no regulado en las mismas,

se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Mate-

ria de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso (RGI); en la Ley 53/1984, de 26 de

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las

Administraciones Publica; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de di-

ciembre, por el que se regula el Acceso al empleo publico y la

Prevision de puestos de trabajo de las personas con discapaci-

dad y en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entra-

da, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los

Estados miembros de la Union Europea y de otros Estados parte

en el Acuerdo sobre el Espacio Economica Europeo y demás dis-

posiciones que resulten de aplicación.

2.2. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los

Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes

participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con suje-

ción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

TERCERA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1.Para participar en esta convocatoria los aspirantes deberán

reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con las condiciones

generales de capacidad que, para el ingreso al servicio de la Ad-

ministración Local, establecen las disposiciones legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, relativo al acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el título exigido de conformi-

dad con lo establecido en el Anexo II. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente

en tal sentido.

f) Haber abonadola correspondiente tasa según el subgrupo co-

rrespondiente, de conformidad con la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

g) Estar en posesión de la certificación negativa del Registro

Central de delincuentes sexuales.

h)Otros requisitos que figuren, en su caso en el Anexo I y en el

Anexo II para la plaza, al guardar relación objetiva y proporciona-

da con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar.

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la formalización del contrato como personal laboral fijo. Sin

perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación, dado el

carácter extraordinario del proceso en todo caso los méritos y de-

más requisitos a valorar se referirán a la fecha de publicación de

las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, tenien-

do como fecha máxima a efecto del cómputo de los méritos ale-

gados por las personas aspirantes el 31 de diciembre de 2022, en

el caso de que la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba se produjera con anterioridad o posterioridad a esa

fecha.

3.3. Las personas con diversidad funcional serán admitidas en

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se es-

tablezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino en

los casos en los que sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Organismo Autónomo

Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo, puesto

a disposición en el ANEXO III de estas bases. No se admitirán so-

licitudes de participación en modo distinto al regulado en las pre-

sentes bases.

4.2. Las instancias se dirigirán al Presidente del Organismo Au-

tónomo Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo

y podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento de El Guijo (Plaza de la Constitución 3, El Guijo,

14413, Córdoba) en horario de atención al público o telemática-

mente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas,es decir, haciendo constar

con claridad la oficina, fecha, hora y lugar de presentación en la

primera hoja de la documentación o en la hoja de presentación y,

dicha hoja, se incluya dentro del sobre en el que se envía la docu-

mentación, independientemente de que se presente por correo

postal ordinario, certificado o cualquier otra modalidad; teniendo

que solicitar el interesado copia o resguardo de presentación.

La formalización de la solicitud supone la aceptación de las ba-

ses que rigen la convocatoria, así como la indicación expresa de

que el aspirante reúne los requisitos exigidos, y la autorización a

la exposición de sus datos personales en la web y Tablón de

Anuncios de este Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia. La persona aspirante será en todo momento responsable

de la veracidad de los datos requeridos.

4.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20

DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do, declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza. Los

restantes anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios y en

la página web del Ayuntamiento, y en los casos que corresponda,

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.4. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debien-

do ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasapor-

te en vigor, sin perjuicio de la obligación futura de presentación

del original o fotocopia compulsada.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará el modelo ANEXO V de De-

claración Responsable adjunto en estas bases.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO IV de Autobaremación

de los Méritos.No se valorarán méritos no acreditados documen-

talmente en la forma que se determina en las presentes bases,

aunque hubieran sido debidamente alegados.

La acreditación de los méritos se hará mediante presentación

del correspondiente Certificado de los Servicios Prestados del ór-

gano competente en materia de personal de la Administración

que se trate. En dicho Certificado debe hacerse constar el grupo

de clasificación profesional/ categoría/ cuerpo/ escala de dichos

servicios y el periodo de prestación desempeñado con indicación

de la fecha de inicio y final, así como el régimen de jornada.

d) Fotocopia (sin perjuicio de la obligación futura de presenta-

ción del original o fotocopia compulsada) deltítulo exigido de con-

formidad con lo establecido en el ANEXO IIo justificante de haber

abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

aportar la credencial que acredite su homologación. En el supues-

to de haber invocado un título equivalente al exigido habrá de

acompañarse certificado expedido por el órgano competente que

acredite la citada equivalencia.

e) Recibo de haber abonado los derechos de examen de acuer-

do con lo previsto en laOrdenanza Fiscal reguladora de la Tasa

de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El Guijo, vigente a

la fecha de la publicación de la convocatoriamediante ingreso en

la Cuenta Corriente ES97 0237 0051 1091 6513 6800 a nombre

del Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores San-

ta Ana de El Guijo indicandoen el concepto el número de DNI, y el

nombre y los apellidos de la persona solicitante.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes

Sexuales cuya expedición no podrá ser anterior a los 6 meses de

la fecha de la convocatoria.

El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusa-

blemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no

siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las ta-

sas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase

de subsanación, la acreditación de su realización del pago en el

plazo indicado. En ningún caso la mera presentación de la acredi-

tación del pago de la tasa, supondrá la sustitución del trámite de

presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación de

acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

De acuerdo con el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de El

Guijo, no procederá la devolución de las tasas abonadas, aún en

el supuesto de que, por cualquier motivo, la persona solicitante

fuese excluido/a del concurso convocado.

4.5. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud

de los requisitos recogidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas mediante las formas previstas en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.6. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-
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ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4.7. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección

de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos

contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatiza-

do por el órgano competente para el desarrollo del proceso selec-

tivo.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del

aspirante de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos, y la autorización a que los datos recabados en la solicitud

sean incorporados y tratados por el Ayuntamiento de El Guijo al

objeto de llevar a cabo el proceso de selección. El aspirante, se-

rá en todo momento responsable de la veracidad de los datos re-

queridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo

obligación legal, y el resultado del proceso de selección será pu-

blicado en el Tablón de Anuncios y en la página web del Ayunta-

miento de El Guijo. Los datos de carácter personal se conserva-

rán durante el tiempo necesario que se determine en la legisla-

ción competente en la materia.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Para ser admitido en el proceso selectivo será preciso que

los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la Base Tercera, referi-

das siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la

presentación de las mismas, conjuntamente con la aportación de

los documentos reseñados en la Base Cuarta.

5.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, compro-

bado los requisitos de acceso, la Alcaldía-Presidencia dictará re-

solución declarando aprobadas la lista provisional de personas

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su

caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios y

página web del Ayuntamiento de El Guijo, se indicará los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista competa de as-

pirantes admitidos y excluidos.

5.3. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la

exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas para que aleguen y pre-

senten la documentación que a su derecho convenga.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-

to, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 109.2 de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

a) La presentación de la solicitud fuera de plazo.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar par-

te en el proceso selectivo.

c) No se considerará defecto subsanable la falta de aportación

de los méritos que no resulten acreditados y/o aportados en el

momento de la presentación de la solicitud.

d) La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de exa-

men.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

5.4. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos. En las listas definitivas se resolverán las alegaciones plan-

teadas por las personas interesadas en el procedimiento en rela-

ción con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designación

de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se hará

constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de

los méritos.

La Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se

publicará en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento

de El Guijo, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba. Comenzado el proceso selectivo, no será necesaria la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de los

sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria. La resolución

que apruebe definitivamente la lista de admitidos pondrá fin a la

vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso

potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo,

ante el órgano de la jurisdicción correspondiente sobre esta mate-

ria.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará, con-

forme a las prescripciones que, respecto a los órganos de selec-

ción, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano

competente y su composición se incluirá en la Resolución en la

que se dé a conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

El Tribunal Calificador se constituirá, previa convocatoria del

Presidente/a, y continuará constituido hasta tanto se resuelvan

las reclamaciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el

procedimiento selectivo.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar

de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo

número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en to-

do caso:

a) Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral.

b) Secretario: Un funcionario/a de carrera o personal laboral,

que actuará con voz y sin voto.

c) Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal labo-

ral.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal

de elección o designación política ni el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título indi-

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación por cuenta

de nadie, siendo sus miembros personalmente responsables del

estricto cumplimiento de las presentes bases, así como de la su-

jeción a los plazos establecidos para la realización y valoración

de las pruebas y la publicación de los resultados.
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Los miembros del Tribunal Calificador estarán facultados para

resolver todas las cuestiones que pudieran suscitarse en el desa-

rrollo del proceso selectivo.

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se

ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de no-

viembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

6.5. Los miembros del Tribunal Calificador actuarán con plena

autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y

siendo responsables de garantizar su objetividad, y teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudieran implicar menoscabo de los princi-

pios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en respon-

sabilidad administrativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo

con el ordenamiento jurídico, se resolverán todas las dudas que

surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán los

acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de las

selecciones, estableciendo los criterios que deban adoptarse en

los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-

diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspiran-

tes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la con-

vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su

exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

El Tribunal Calificador deberá ajustarse a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su

composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de as-

pirantes presentados o por otras circunstancias así lo aconsejen,

el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la in-

corporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo

material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse

a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá

de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el

Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las prue-

bas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a

prestar la colaboración que, en función de sus especialidades téc-

nicas, les solicite dicho Tribunal.

6.7. Los miembros del Tribunal Calificador, los asesores espe-

cialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar par-

te del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspi-

rantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte del Tribunal Calificador

aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus actividades priva-

das, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría

a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años

anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hu-

bieran colaborado durante ese período de algún modo con cen-

tros de preparación de opositores de la categoría a la que perte-

nezcan las plazas convocadas.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico, para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efec-

tos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario

o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos

de sus miembros.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia, co-

mo mínimo, de tres personas, titulares o suplentes, dos de las

cuáles serán las que desempeñen la presidencia y secretaria.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. El Tribunal adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

este lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos del Tribunal Calificador vincularán a la Ad-

ministración convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan

ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la

legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejerci-

tar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo previsto en

el artículo 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso ha-

brán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados

por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades asignadas

al Tribunal calificador para aclarar dudas y rectificar los errores

materiales, de hecho o aritméticos que hayan podido cometer en

sus actuaciones, así como para resolver las reclamaciones que

se interpongan contra sus resoluciones. El Tribunal Calificador

continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. El Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes, en

cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de

los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatar-

se que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los re-

quisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir

propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al

órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes

admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falseda-

des formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a

los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interpo-

nerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el
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desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos.

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal Califi-

cador, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que

pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin

que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a

través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en el Tablón de Anuncios y en la web del Ayuntamiento de

la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas recla-

maciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser pre-

sentadas en el Registro General de manera presencial o de for-

ma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo

del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las

personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribu-

nal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concur-

so, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y

serán publicadas mediante anuncio en el Tablón de Anuncios y

en la web del Ayuntamiento de El Guijo, sirviendo dicha publica-

ción de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectua-

do alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la

puntuación obtenida.

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección se realizará mediante el sistema

de concurso, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

7.3. El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de

las puntuacionesobtenidas en cada uno de los aspectos a valorar

por el Tribunal Calificador, con arreglo al baremo que se detalla a

continuación, de los méritos alegados y acreditados por las perso-

nas participantes, no superando en ningún caso los 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación y/o no acreditados documentalmente durante

el plazo de presentación.

En el supuesto de que, por no coincidir la calificación otorgada

por el Tribunal Calificador con la indicada con la persona aspiran-

te en su autobaremo, una vez calificados todos/as los/las aspiran-

tes, el órgano de selección deberá requerir documentación al

efecto de justificar la puntuación otorgada por la persona partici-

pante en su autobaremo, mediante nuevo anuncio publicado en el

Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento de El

Guijo, concediendo un plazo de diez días hábiles para su presen-

tación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. La valoración máxima de este

apartado será de hasta 90 puntos:

7.3.1. Experiencia en el mismo grupo y subgrupo o categoría

equivalente correspondiente a la plaza que se convoca (máximo

81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo y subgrupo o

categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de

la plaza convocada dentro del Organismo Autónomo Residencia

Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo, al tratarse de un

proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, a ra-

zón de1,00punto por mes de servicio.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en el mismo grupo y subgrupo o

categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de

la plaza convocada en otras Administraciones Públicas a razón

de0,25puntos por mes de servicio.

7.3.2. Experiencia en el Organismo Autónomo Residencia Mu-

nicipal de Mayores Santa Ana de El Guijo que no se haya valora-

do en el apartado anterior (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral, en cualquier puesto de trabajo del

Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores Santa

Ana de El Guijo, a razón de0,50puntos por mes de servicio, que

no haya sido valorada anteriormente.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados

en este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por días, cuando

no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, dividién-

dose el resultado entre treinta, para posteriormente multiplicarlo

por la razón de puntos correspondientes dependiendo de la cate-

goría de experiencia profesional a la que correspondan.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

cada presentación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO:

Se valorarán exclusivamente, la realización de la formación y

cursos de perfeccionamiento impartidos u homologados por elA-

yuntamiento de El Guijo, el Organismo Autonomo Residencia Mu-

nicipal de Mayores Santa Ana de El Guijo, el Instituto Nacional de

Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pú-

blica, Diputación Provincial de Córdoba y Eprinsa y sus entes de-

pendientes, la Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), las Universidades, Federaciones Deportivas, las Organi-

zaciones Sindicales, los Colegios Profesionales, así como por

centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de

las Administraciones Públicas. En todo caso, las acciones formati-

vas deberán estar directamente relacionados con las funciones

de la plaza convocada o con a la adquisición de competencias,

habilidades y actitudes transversales, como prevención de ries-

gos laborales (generales y específicos de la plaza convocada),

igualdad de género, protección de datos personales, Procedi-

miento Administrativo, ofimática, atención al público y similares.

Se entenderán homologados por el Ayuntamiento de El Guijo,

así como por el Organismos Autónomo Residencia Municipal de

Mayores Santa Ana de El Guijo aquellos que, junto con el justifi-
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cante de haber superado el curso de perfeccionamiento, presen-

te una certificación firmada por la persona que ocupe la Secreta-

ría–Intervención del Ayuntamiento de El Guijo reconociéndole tal

carácter.

La valoración máxima de este apartado será de10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de

formación. En los casos en que la duración se exprese en crédi-

tos, se valorará a razón de 10 horas por crédito, cuando no cons-

te otra especificación. Si se indican los créditos ECTS, común-

mente conocidos como créditos europeos, se valorarán a razón

de 25 horas por cada crédito.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares.

No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que con-

formen un plan de estudios. Tampoco se valorará como cursos de

formación los certificados de profesionalidad ni las acreditaciones

parciales de unidades de competencia, puesto que se consideran

requisitos de acceso.

La persona solicitante tendrá que aportar los diplomas, certifi-

caciones de asistencia y/o, en su caso, certificaciones de aprove-

chamiento con el siguiente contenido esencial:

a) Título.

b) Horas de duración.

c) Entidad certificadora.

7.4. En caso de empate en la puntuación final, el orden de de-

sempate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor

puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en

la administración convocante, en segundo lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional total y,

en tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de

formación.

OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LIS-

TA DE APROBADOS

8.1. La calificación final del concurso será la suma de los pun-

tos obtenidos en cada uno de los apartados del concurso, como

resultado de contrastar la documentación acreditativa de los mis-

mos con el baremo contenido en las presentes Bases.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal Ca-

lificador elevará la relación provisional de personas selecciona-

das por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del do-

cumento nacional de identidad -en la forma prevista legalmente

para la protección de los datos de carácter personal-, así como

las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso

selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso

selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Tablón de

Anuncios y página web del Ayuntamiento.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a

partir del día siguiente al de la publicación de dicha relación, para

efectuar alegaciones.

Finalizado el plazo, el Tribunal publicará la relación con las

puntuaciones definitivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y

su página web.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos para su posible contratación.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. ACREDITA-

CIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y su

página web, los aspirantes propuestos aportarán los documentos

que a continuación se relacionan:

a)Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

c) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de empleados de la Administra-

ción convocante estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su con-

tratación.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la formalización

del contrato y antes de éste, el Tribunal podrá proponer al si-

guiente candidato en la lista de aspirantes, siempre que hubiere

cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y CONTRATRA-

CIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo.
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Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo debe-

rán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la notificación de la resolución de con-

tratación.

UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", con los aspi-

rantes que hubieran participado en el proceso selectivo atendien-

doal orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendoa la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional en la ad-

ministración convocante.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

DUODÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

TRIGÉSIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-

SONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicara, de conformidad con lo establecido en

la Ley Organica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccion de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestion de su participacion en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicacion de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicara de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podran ejercitar el derecho de acceso, rectificacion, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con lo estable-

cido en la LO 3/2018, las normas que la desarrollan. Tambien le

asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tra-

tamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el

derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supues-

tos que legalmente proceda, asi como a presentar una reclama-

ción ante la Agencia Española de Proteccion de Datos en los

terminos y mecanismos que ésta determine.

DÉCIMOCUARTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

racion de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldia-Presidencia del Ayuntamiento de El

Guijo la facultad de interpretar estas Bases y de la resolucion de

incidencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal,

en que se atribuye a éste la facultad de interpretación y

resolucion de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relacion con este concurso sera la Jurisdicción Conten-

ciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicacion del presente anuncio, ante la Alcaldia-Presiden-

cia del Ayuntamiento de El Guijo, de conformidad con los articu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, o recurso contencioso-adminis-

trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicacion del presente anuncio, de conformidad con el articu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo, no podra interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio administrativo. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ANEXO I.  PLAZA CONVOCADA POR EL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL

DE MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO.

Denominación de la 
plaza

Terapeuta Ocupacional

Número de plazas 1
Plantilla Laboral Fijo
Grupo A
Subgrupo A2
Importe de la tasa de 
derechos de examen

150,00 €

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1171
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ANEXO II. TITULACIÓN Y ESPECIALIDADES DE LA PLAZA CONVOCADA POR EL ORGANISMO

AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO

Denominación de la 
plaza

Terapeuta Ocupacional

Titulación Título de Grado o equivalente.
Requisitos específicos 
de acceso

Título de Grado en Terapia Ocupacional o equivalente. 
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ANEXO III. SOLICITUD.

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA

MÓVIL TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

2.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

� NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA � NOTIFICACIÓN POSTAL

La notificación se realizará a la dirección facilitada en la tabla “1.- Datos del solicitante”, salvo que se 
señale otra a tales efectos a continuación:

3.- OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. – Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

núm.  ___________,  de  fecha  ___________________________________,  para  cubrir  mediante

concurso, una plaza de _______________________________________________________________,

para  personal  LABORAL  en  el  Ayuntamiento  de  El  Guijo,  dentro  del  proceso  extraordinario  de

estabilización o consolidación del empleo laboral derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

 SEGUNDO. – Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a

la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. – Que declaro conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección

del referido personal.

Por todo lo anterior,  SOLICITO  que, la presente instancia sea admitida para participar en las

pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad la veracidad de los

datos que se consignan.
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4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________

��_______________________________________________________________
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5.- FECHA Y FIRMA

 Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos facilitados son ciertos. 

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___.

Firma del/ la Solicitante

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES SANTA
ANA DE EL GUIJO

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1175
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ANEXO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. o PASAPORTE

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁX. 90 PUNTOS).

POR SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE

(MÁX. 81 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo
grupo y subgrupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza

convocada dentro del Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo,
al tratarse de un proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 1,00 punto

por mes de servicio.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN
EXPERIENCIA EN LA

ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1177
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POR SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES

(MÁX. 81 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en el mismo
grupo y subgrupo o categoría equivalente, prestando las mismas funciones que las de la plaza

convocada en otras Administraciones Públicas a razón de 0,25 puntos por mes de servicio.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN
EXPERIENCIA EN OTRAS

ADMINISTRACIONES

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1179
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EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE QUE NO SE HAYA VALORADO EN EL
APARTADO ANTERIOR

(MÁX. 9 PUNTOS)

Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral, en cualquier
puesto de trabajo del Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo, a

razón de 0,50 puntos por mes de servicio, que no haya sido valorada anteriormente.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR

FECHA DE ALTA FECHA DE BAJA
PUNTUACIÓN

AUTO-
BAREMACIÓN

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CONVOCANTE QUE NO SE HAYA

VALORADO ANTERIORMENTE

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1181

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA

(MÁX. 90 PUNTOS)

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
CONVOCANTE

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES

TOTAL DE LA VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CONVOCANTE QUE NO SE HAYA VALORADO 
ANTERIORMENTE

TOTAL PUNTUACIÓN EN EXPERIENCIA

3.- FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO (MÁX. 10 PUNTOS).

La formación y los cursos de perfeccionamiento se valorarán a razón de 0,30 puntos por horas de
formación. 

En los casos en que la duración se exprese en créditos, se valorará a razón de 10 horas por crédito,
cuando no conste otra especificación. 

Si se indican los créditos ECTS, comúnmente conocidos como créditos europeos, se valorarán a razón
de 25 horas por cada crédito.

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR

NOMBRE DE LA FORMACIÓN/ CURSO Y
ENTIDAD CERTIFICADORA

NÚM.
DE

HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSAS DE NO
VALORACIÓN SI

PROCEDEN

SUMA Y SIGUE
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SUMA Y SIGUE

TOTAL FORMACIÓN Y CURSOS DE
PERFECCIONAMIENTO

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1183
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4.- TOTAL PUNTUACIÓN ASPIRANTE (MÁX. 100 PUNTOS).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO

PUNTUACIÓN TOTAL PERSONA ASPIRANTE

5.- TOTAL PUNTUACIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR (MÁX. 100 PUNTOS).

EXPERIENCIA PROFESIONAL

FORMACIÓN Y CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO

PUNTUACIÓN TOTAL TRIBUNAL CALIFICADOR

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas necesarias.

6.- FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos

consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su

puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “4.- TOTAL PUNTUACIÓN DEL ASPIRANTE”

de este impreso. 

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___.

Firma del/ la Solicitante

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES SANTA
ANA DE EL GUIJO
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SUMA Y SIGUE

SUMA Y SIGUE

Jueves, 09 de Febrero de 2023Nº 27  p.1185
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ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

D./ Dña. _________________________________________________________________________,

con núm.  D.N.I./  Pasaporte  _______________________________,  con  domicilio  a  efecto de

notificaciones

__________________________________________________________________,  de

____________________________  en  la  provincia  de  _______________________________,

número  de  teléfono  móvil  ______________________________  y  correo  electrónico

_____________________________________________________________________________.

DECLARO: 

PRIMERO.  –  Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso  ni  separado/a  de  cualquier

Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

SEGUNDO. – Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad

específicas en las disposiciones vigentes. 

TERCERO. –  Que son ciertos  los  datos consignados en la  solicitud,  reuniendo las  condiciones

exigidas para el ingreso y las específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndome

a probar los datos que figuran en esta solicitud que me fueran requeridos.

Y para que conste, firmo 

En _______________________, a _____ de_______________________ de 202___.

Firma del/ la Solicitante

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias
atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE MAYORES SANTA
ANA DE EL GUIJO
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